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S U M A R I O

Parte oficial.

Providencia del Directorio Militar
al decreto indultando a Elíseo Ba
silio Sánchez del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta por la Audiencia de 
Ciudad Real por la causa y  delito 
que se mencionan.—Página 590.

Otros conmutando por destierro el 
resto de las penas que les faltan 
por cumplir a José María Piñeiro 
González y Francisco Campos Fer
nández y que les fueron impuestas 
por las Audiencias de La Coruña y 
Almería, respectivamente, por las 
causas y delitos que se mcncionayi. 
Páginas 590 y  591.

Btro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase, de la Secre
taría de la Junta administrativa de 
la Delegación de Hacienda en Bar
celona, a D, César Torres Ordax. 
Jefe de Administración de igual 
clase.— Página 591.

Otro declarando jubilado a D. Enri
que Fernández y García  ̂ Inspector 
general del Cuerpo de Telégrafos, 
concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y  
exentos de todo impuesto. — Pági
na 591.

Otros concediendo a D. Luis Goñza- 
ga Brey y Fernández, D. José Fer
nández Montesinos y  Martínez, don 

A Antonio Gábilán y Núñez, D. Po-
:  licarpo Caídos José de Torres, don

Julio Están y López y  D. Victoi'ia- 
no Paz y López, en el acto de su ju 
bilación, los honores de Jefes de Ad
ministración civil, libres de gastos 
y  exentos de todo impuesto.— Pági
nas 591 y  59i2. >

Real orden disponiendo se convoque 
un concursó para conceder por el 

"" ' Estado el privilegio de emisión de
las Cédulas de crédito local, con 
arreglo a las bases que se insertan. 
Páginas 592 y 593»

Otra resolviendo consulta elevada por 
el Secretario del Ministerio de la 
Gobernación y disponiendo que los 
haberes de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos sigan acreditán
dose en la misma forma que hasta 
el presente.—Página 593.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden jubilando a D. José Anto

nio CastriUón Díaz, Jefe de Prisión 
de Carballo.—Página 593.

Otra promoviendo a Jefe de\ Prisión 
de primera clase a D. Emilio Mar
tínez Rodríguez, que lo es de segun
da.—Páginas 593 y 594.

Otra desestimando instancia presen
tada por D. Vicente Siloniz y Colar
te sobre sucesión en el título de 
Marqués del Pedroso.—Página 591.

Otra nombrando para la Secretaría 
vacante en el Juzgado de primera 
instancia de Bande a D. Ramón Ri
cardo Chantrero Rodríguez.—Pági
na 594.

Otra concediendo a D. José A. Díaz 
Cañábate, Oficial mayor de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, treinta días de licencia 
por enfermo.—Página 594.

Otras declarando jubilados a D. Ma
nuel Díaz Capón, D. Juan Asensio 
Fuente, D, Isidoro Sáinz Manín, 
D. José Puyol Isaac, D. Eugenio Ale- 
puz Gurcía y  D. Juan José Sardina 
Silva, Oficiales de las Prisimes que 
se citan.—Páginas 594 y 5»o.

Otra ídem id. a D. José Puente y Arce, 
Oficial primevo de Administración 
civil de la Dirección general de los 
Registros.—Página 59'5.

Otra promoviendo a Oficial de Admi- 
nis¿ración civil de primera dase, 
con destino en la Dirección general 
de los Registros, a D. Antonio Gi- 
lete y Claver.—Página 595.

Otra ídem id. a Oficial de segunda 
clase de Administración civil, con 
destino- la Dirección general de

los Registros, á D. Basilio García 
Herreros y García.—página 595. 1

Guerra.
Beal orden concediendo el ingreso en .

el Cuerpo de Inválidos ul Capitán da 
Infantería D. Rafael Montero tíosch. 
Página 595.

Otra ampliando hasta cincuenta y tres . 
días la comisión concedida al Ca- . 
pitdn de Ingenieros, con destino al • 
servicio de Aviación, D. Vicente Roa . 
Miranda.—Página 595.

Otra prorrogando por tres meses más 
la comisión conferida al Teniente, 
coronel D. Benito Sardá Maget, pa-‘ 
ra inspeccionar la fabricación de 
material de Artillería adquirido en ■ 
Francia y  reconocer en Inglaterra' 
fusiles-ametralladoras. —  Págs. 595 !
V 596.

Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo viene ( 
disfrutando D. Miguel González Cal- ¡ 
vo, Auxiliar geómetra del Catastro{ . 
de rústica de Zamora.—Página 596/

Gobernación.
Reales órdenes declarando jubilados•; 

a D. Diego Cano Martín y D. Agapi- 
to Paramío Huertas, Vigilantes del r. 
Cuerpo de Vigilancia; de la,s provine 
cías de Cádiz y Sevilla, respectiva  
mente.—Página 596. ,

Otras trasladando a los Porteros Ba- j  
silio Lloro . Azor, Francisco Merino ; 
Priego y Dionisio Torralba Sánchez$ 
a las plazas que se citan. — Púgi- 
na 596. .

Otra prorrogando por treinta días la 
Ucencia que por enfermo viene dis
frutando D. Juan Naranjo Ciezar, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Correos.—Páginas 595 y 597.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se confirme la{ 
orden de la Dirección general de/Pri¿ 
mera enseñanza que produjo la re~ 
clamación de D. Ábdón Alonso Sán«* 
chez.—Página 597*
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t>tra anunciando a concurso, por tér-. 
mino de veinte días, la plaza de Pro
fesora especial de Dibujo, vacante 
en la Escuela Normal de Maestras 
de Madrid.— Página 597.

Otra declarando amortizada la plaza 
de Profesor especial de Francés de 
las Es,m&as< . Marmoles. de Maestros 
y Maestras W  ‘Cádiz.— Página 597. 

■&ím. resQlvimtd® teemso de alzada 
formulado por el Ayuntamiento de 
Castellar de S'antisteban i  Jaén) en 
la forma que se c ita — Páginas 597 
y 598.

Otra declarando excedente forzoso a 
D. Julio Benito de Miguel, funcio
nario de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza ck Gerona.--* 
Página 59®.

Otrasídisypomenée se den las gracias' 
a B. Francisca Cervantes y a doña 
Isabel López Jiménez, par el 
Uno hecho al Museo Naeional del 
'Prado— Página 598.

Otra concediendo un mes de licencia 
, . ..pxtv enfermo a XL Evamisca Smz. y 

Ortega, funcionario administrativo 
i$ e  ’Pnm eré enseñanza de Guadala- 

jara\~Págma 598.

Administración central.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Consejo de la Economía Nacional.—- 
Sección de Defensa de la Produc
ción.— Petición . de auxilio para la 
industria qm  se solicita. —  Pági
na 598,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E sta d o .—  Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio.-—Anunciando que, a par
tir  del día i.° de Febrero corriente, 
las mercancías polacas quedarán 
exceptuadas, a su importación en 
España* ded pago del coeficiente par 
moneda é^pr^Mc^ki, a que csia&w 
sujetas por elMáml decreto de 29 de 
Mayo de Ii922.— Página 599.

Asuntos Contenciosas.— Anunciando eL 
fallecimiento en el exiranjem de 
los súbditos españoles que se men
cionan.--¿-Página 599.

G©BB«?NíAejféN>. —  Dirección general de 
Administración. —r Anunciando con-

; ewrso¿ por térmirib de ireiritg, días, 
para proveer las Secretarias de los

Ayuntamientos de La LívJga (Cádiz)} 
y Fuente de la Higuera (Vcdenriayj 
Página 599. .<

Dirección general de Sanidad.— Apro* 
bando el Reglamento y Progvamáj 
que se inseida, para proveer, oché, 
plazas de Oficiales terceros de Ad4 
mmlsLracién civil, vacantes en el. 
Cuerpo de Secretarios Intérprete^- 
de Sanidad; exterior y de ajueStoá 
otras que se declaren afectas a laé\ 
oposiciones hasta el día en que ter-i 
minen los ejercicios.— Página 599. j

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia;; 
de la Historia.— Abriendo concursé 
para premiar el presente año dé¡ 
1925 la mejor obra que a él se pre-:

'i isenté sobre Historia o Geografía.—«'
, Página 604.

Biblioteca Nacionftl.-^ánunciandm qué 
en el año com ente esta ppMotecd 
adjudicará das premios, bajé la4 
condiciones qrue se insertan — PágU  
na 694.

Anexo. 1 .°— .B O LS A .- S U B A ST A S .- A D 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUN
CIOS D E  PREVIO PAGO.

A n exo  2.°— E DICTOS.

 PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey Don A lfonso  X III 
(q. D. g.), 8. M. la Re in a . Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 

cte la Augusta Real Familia, continúan. 
pin novedad en su impértanle salud.-

P R E S ID E N C IA  D E L  D IR E C T O R IO  
M I L I T A R

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por E lí
seo Basilio Sánchez-Aparicio Nieto, en 
réplica de que se le indulte del resto 
de la pena de un año, pchq meses y 
^eintiwi dígs de píFísión cpT.reccionnl 
§ que fué- condenado/por la Audiencia 
de Ciudad Real en causa por delito de 
desacato:

.Considerando, que la parte ofendida 
te  otorgado su perdón y la buena 
conducta y muestras de arrepemi- 
%iento del ̂ penado :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
í^ue regulé el ejercicio de la gracia 
%e indulto; en armonía con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y  cqn 
lo consultado por la Comisión peima- 

del Gpnsejvu da Estado, y cop- 
fórmándoíme con eL parecer del Pre
sidente, del D ic te r io , Militar, (jó 
cuerdo con éste*

Vengo en indultar a Elíseo. Basilio 
Sánchez-Apar i ció, Nieto del resto de la 
pena que le falta por cumplir y que 
le fué impuesta en la .causa; y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a cinco de Febre- - 
ro de .mil npvementos veinticinco.

' ' A  ALFONSb

El T>lr¿~u r:- JA
M w j e l  P pumo d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

Visto el expedteníé. instruido con 
motivó 4e  instancia ¿levada' por José 

• María Piñeiro González en súplica de 
’ que se le indulte o conmute por des

tierro el resto he la pena de ocbo 
años y un día de prisión mayor a que 
fué condenado por la Audiencia de La 
Coruña en causa por delito de homi
cidio: • .

Comider^ndo Las especiales cir
cunstancias que concurrieron en el 

..hecho. de^ctiyq,? la bu,én¿a conducta y 
arrepentimiento, del penado y. que Ja 
parte agraviada no so upone al irf- 
dulto:

Vista la ley cte 18; de Junio, d# 187;0 
que reguló él éi©rcicio. de la  -.gracia 
de indulto.; en armonía é-0̂  lé  htforr  
mado por La Bala».js^tóenciaéor^ y  con 
lo consultado en sentido favorable por 
la Comisión permanente del Cpnsejjo 
de Estado,, y conformándome con el 
P&rqcpr del J^esádenle*#él D irectorio.. 
Militar, do acuerdo con é&te,

Vengo en conmutar por destierro 
el resto de la pena que le falta por 
cumplir a José Maria gifteiro. Gonzá-

l ez y que le fué impuesta en la cau-sá
• y por el delito mencionados.
! Dado en Palacio-a, cinco de Febre

ro de mil novecientos veinticinco.

; ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rive r a  y  ürbaxejá .

 Visto al expediente instaM n cois •
motivo do instancia-elevada por el 
Ayuntamiento Autoridades y numc- 

! rosos vecinos del pueblo de IÍIar. en] 
súplica de que se indulte a Francisco

 Campos Fernández del resto de; la- 
pena de un año, ocho meses y  vein-: 

í tiún días de presidio correccional si 
que fué condenado P°? te Audiencia! 
de Almería en causa por delito de es-: 
ta fa :

, Considerando la unanim idad con
. que las Autoridades y coweei^as deii 
1 penado solioitan su indulto y  la? bue-: 

na ‘ conducta y  arrepentimíeiito del 
■jwsm o:-

Vista la ley de 18 de Junio de 4870¡ 
q¡ue regulé el ejercicio de la gracia]

• de indulto*; en armonía con lo i;níor-i 
mado por la Sate sentenciadora y conj 
lo consultado por la Gomisién perma4 
nente del Gpnsejo de Estado., y eon-r

. formáu^qme con eirpnreoer; P re f 
súfente é&h; Directorio MdrUr, dé 
acuerdo  ̂ con éste,

Vengo ep conmutar por desú - ;.to] 
el resto de la pena que- te falta por 
cumplir a Francisco Campas. Fernán- 
des y que le fué impuesta en la cau-* 
sa y  por e l 'deüjp' m^iicionaios.
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Dado en Palacio .a >cinco de Febre- ■ 
r.o de mil .novenerttog veinticinco.

AíLFOMSO •

-El Presidente fiel Ulrec torio Mi lita r, 

MjI&UEL.RíEUMO'-DE R íV E R A  'Y  O R B A Y E  JA.

V engo en nombrar, por tratación, 
Jefe de Administración de tercera cla
se de la Se cicla ría de la Jimia admi
nistrativa de ia Delegación de Ha
cienda en Barcelona a D. César T o
rres Ordaz Jefe de Administración de 
igual clase en el servicio de A lcoho
les de la Aduana de la mioma pro
vincia.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinca.

A F E O L O  :
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l Prim o m R iv e r a  y ,D r b a n e ja ,

Con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos f &35 
y  F&92 y m  la base 17 de la de M  de 
Junto de 1*9̂ 9., y  a propuesta del Pre
sidente del Directorio Militar,

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Enrique Fernández y 
García, Inspector general del Cuerpo 
de Telégrafos, que cumple los sesenta 
y  cinco años de su edad el día 15 del 
corriente mes, fecha de su cese en el 
.servicio activo; al propio tiempo, co
mo recompensa a sus merecimientos 

. y  a..sus- taénns y dilatados servicios, 
y  con arreglo a lo establecido en la  : 
base 4.a, Letra D *de la  ley de Presa- ; 
puestos d e -29 de Junio fd© 1867, se le i 
Conceden los honores 4© Jefe superior j 
Se Administr&cián chdt, libres de gas- | 
tos y  r e n to s  de todo impuesto, con - i 
form e a lo prevenido en el segundo ■ 
párrafo del artículo 13 de la ley Re- ; 
guiadora del impuesto sobre Grande- |. 
'M&* y Títulos,, CoiidecoraciQues y Ho~ i 

refundido de 2 de $ep~ ; 
ti^mbre de ¡

fiado m  .Matacía <a cinco de Falire- j
jo de m il novecientos yeinticinco* I

' |

El &ireefr>*lo . ¡
Miguel Primo pn Rivera j  Grbaneja,

A propuesta del Presidente del Di
J^otorio Militar»

T e n g o  e n  m a  D , L u i s  G o n 
z a g a  B r e y  y Fernández, Jefe de lec

ción del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de su jubilación  y  ermo reoom - 
pensa a sus merecimientos y a rus 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración 'ci
vil, libres de gastos y  exentos de todo 
impuesto, conforme a Jo establecido 
en la base 4.a, letra D de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo del artículo 
13 ée la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y  Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 ' de Septiembre de 4922.

Dado en Palacio a cinco de 'Febre
ro  de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El P^osi#«nte de'l Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Ü.reañeja. 

♦

A  propuesta del Presidente del D i
rectorio Militar, ,

Vengo en conceder a D. J osé E er- 
nández M ontesinos y Martínez, Sub
jefe  de Sección del. Cperpo 4e Telé
grafo 3 , en ie f «acto d e ; au juMlamósnyr 
como recompensa a sus merecimuen-. 
tos y a sus buenos y  dilatados servi
cios, los honores de Jefe d e  .Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, conforme a lo  
establecido en la base 4.a, letra B  de 
la  ley be Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y  en el segundo párrafo del 
artículo 13. de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones y  Honores, texto re 
fundido de 2  de Septiembre de 1922.

•.fiado en Palacio a cinco de Febre
ro de m il novecientos veinticinco.

: 3 .ALFONSO :
í®l Presidente í$él Directorio' ’MMtár,

-Miguel Primo de Rivera y  D rbAneja

A -propuesta, del Presidente del D i
rectorio Militar,

Vengo en conceder a B. Antonio 
Gabilán y  Núñez, Subjefe de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de su jubilación y  como recompensa 
a sus merecimientos y  a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastas y  exentos, de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la base 
4.a, Letra B  de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, .texto refundido dé 2 de 
Septiembre de 1922,

fiado ¡eri Palacio a cinco de F©bren 
re de mil neveamntos veinticinca^

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio Militar, 4 \

Miguel PfUMO de Rivera y  Orjban$já7

A propuesta del Presidente del f i i -  
rector i o Militar,

Vengo en conceder a D. Policarpo 
Carlos José de Torres y Briones» Ofi
cial mayor del Cuerpo de Telégrafo^ 
qn el acto de su jubilación y  como re-: 
compensa a sus merecimientos y  a suí 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración c i
vil, libres de gastos y  exentos de todH 
impuesto, conforme a lo establecida 
en la base 4.a, letra D de la ley tío; 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
y en el segundo párrafo del arcícuío; 
13 de la ley' Reguladora del impuesto; 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco-: 
raciones y Honores, texto refundid^ 
de 2  de Septiembre dé 1922.

Bado en Palacio a cirieo de Febre
ro  . de mil noveci eritos veinticinco..

ALFONSO i
, Presidente gel Directorio Militar,

•Miguel Primo de R ivera y  Qrbaneía;

——     i„ ;

A  propuesta del Presidente dei 
rectorio Militar,

Vengo en conceder a B. Julio Es
tán y  López, Oficial mayor del Cui5$y. 
po de Telégrafos, en el acto 'de f i f  ' 
jubilación y como recompensa a 'str&. 
merecimientos y a sus buenos y  d i
latados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres dé 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la basé 
4.a, letra B  de la ley de. Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867 y en el se
gundo párrafo del artículo 13 de JS 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y  Títulos, Condecoracionei 
y Honores, texto refundido de % dé 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a cinco de F e b re 
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Oubanb^

A propuesta del Presidente del E ib 
rectorio Militar,

Vengo en conceder a B. Victoriano 
Paz y López, Oficial mayor del Cuer* 
po de Telégrafos, en el acto de su jií* ' 
bilación y como recompensa a sus. £&£* 
recimientos y  a sus buenos y dil.&iék
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Vdos s&rvicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y exentos de todo impuesto, conforme 
a lo establecido en la base 4.*, letra D 
de la ley de Presupuestos de' 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo pdrrá- 
fo del artículo 13 de la ley Regula
dora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.
. Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JIig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

 REALES ORDENES
I l mo. Sr, La Comisión nombrada 

por Real orden de 25 de Septiembre 
de 1924, y ampliada por otra de 1.a 

: de Diciembre siguiente para dicta
minar acerca del, proyecto de Esta
tutos de un Banco municipal de 
España, presentado por el Banco de 
Cataluña, y proponer en definitiva 
la forma que estimase más benefi
ciosa de organización de un Insti
tuto de crédito municipal, lia ele
vado al Gobierno un estudio minu
cioso y detallado del problema en. 
sus diferentes aspectos, después de 
clasificar y  estudiar debidamente 
los numerosos documentos e ini- 
jDiativas que fueron presentados a 
la inform ación abierta en - cumpli
miento de la primera de las men
cionadas disposiciones. En su con
secuencia, es llegado el momento 
de llevar a la práctica la organi
zación de una institución de crédi
to municipal, tomando com o base 
el estudio realizado por la m encio
nada Comisión, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 68 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de Agosto de 1924, 
abriéndose el oportuno concurso 
para conceder el privilegio de emi- 

isión de los valores denominados 
Cédulas de crédito local.
* En su virtud,
S iS. M. el R e y  (q. P. g.) se ha ser
vido disponer:

1.a Queda convocado un concur
r o  para conceder por el Estado el 
privilegio de emisión de las cédulas 
de crédito local, a cuyo fin, durante 
el plazo de quince días, contados 
a partir de la inserción de la pre
sente disposición en la G ac e t a  de  
M a d r id , se recibirán propuestas por 
escrito dirigidas al señor Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación.

2.° La entidad que aspire a ob

tener el expresado privilegio se 
constituirá bajó las siguientes ba
ses: .

1.* La duración de la Sociedad 
será de cincuenta años, prorroga- 
bles por disposición del Gobierno y 
estará domiciliada en Madrid.

2.a Tendrá por fin principal 
abrir créditos a los Ayuntamientos, 
Diputaciones y organismos admi
nistrativos oficiales de carácter lo^ 
cal, o servir de intermediario para 
la contratación de los empréstitos 
que aquéllos se propongan con
traer, sin perjuicio de las operacio
nes complementarias que autoricen 
los Estatutos.

3.a El capital social será de 
25 millones de pesetas como mínimo, 
desembolsándose, por lo menos, el 
25 por 100 de dicho capital en el 
momento de constituirse la Socie
dad. Dicho capital estará represen
tado por acciones de 500 pesetas 
nominales cada una, que se distri
buirán en la siguiente form a:

a) Acciones al portador repre
sentativas del 40 por 100 del capi
tal social, que habrán de ser ofre
cidas a los Ayuntamientos y las 
Diputaciones.

No obstante lo _ anteriormente 
dispuesto con respecto al desem
bolso del capital social, se fija el 
plazo de un año, a contar desde la 
fecha en que sean aprobados por el 
Gobierno los Estatutos del Banco 
de Crédito local y se constituya la 
Sociedad, para que los Ayunta
mientos o las Diputaciones puedan 
desembolsar el mencionado 25 por 
100 de las indicadas acciones repre
sentativas del 40 por 100 del capi
tal social que hayan suscrito du
rante el plazo que se les fija al efec
to. Dicho plazo quedará además 
ampliado a tal objeto por el tiem
po que se estime necesario.

b) Acciones al portador, repre
sentativas del. resto del capital so
cial (60 por 100). intransferibles a 
extranjeros, y de la parte no sus
crita por los Ayuntamientos o las 
Diputaciones.

4.a Toda transmisión de accio
nes que se verifique necesitará para 
su valide’z que se haga constar en 
un libro que la Sociedad llevará al 
efecto y en el que, empezando por 
consignar los primitivos suscripto- 
res de dichas acciones, se consig
nen luego las transmisiones suce
sivas que de las mismas se verifi
quen por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho, debiendo ex
presarse en dicho libro haberse 
acreditado en debida: forma la na
cionalidad española de los suscrip-

tores o adquirentes cuando se trate 
de acciones intransferibles a ex
tranjeros.

5.a El Banco de Gréclito local 
podrá emitir con carácter exclusivo 
.cédulas de crédito local al portador. 
Estas cédulas serán airiortizables y 
su interés se fijará por el Consejo 
de Administración de la Sociedad.

6.a El importe de las cédulas de 
crédito local en circulación no po
drá iser nunca superior a la suma 
de los créditos y préstamos conce- 
ddos a las Corporaciones.

7.a Las condiciones para la con
cesión de créditos y préstamos se 
ajustarán a las reglas dictadas por 
el Estatuto municipal y su Regla
mento cuando se trate .de Ayunta
mientos y a las disposiciones apli
cables a las Diputaciones cuando 
sean éstas las entidades prestata- 
ras.

Un 10 por 100 del importe a que 
asciendan las cédulas que en cada 
momento sé hallen emitidas, se in
vertirá en conceder préstamos y, 
créditos a ilos Municipios cuyo pre
supuesto de gastos sea inferior a 
50.000 pesetas.

8.a El Banco no podrá percibir, 
de sus prestatarios por concepto de 
interés y com isión cantidades su
periores a las que a continuación se 
expresan:

1.° Por intereses, un tanto por 
ciento que no exceda del que el 
Banco abone a las cédulas emiti
das a la par para atender a los 
préstam os; y

2.° Por com isión y gastos, una 
cantidad anual no superior a 0,60 
por 100 cuando el importe del prés
tamo sea inferior a 250.000 pesetas; 
de 0,50 por 100 en lo que exceda de 
esa cantidad y siempre que el prés
tamo no llegue a 500.000 pesetas. y¡ 
de 0,40 por 100 sobre el exceso en; 
préstamos superiores; aparte de lo; 
que le cueste al Banco la emisión 
de dichas cédulas.

En relación con este extremo de-* 
berá fijarse por toda entidad *que 
aspire a obtener el privilegio; de 
emisión de las cédulas de crédito 
local las condiciones de reembolso 
de los préstamos y la indemniza
ción procedente en los casos en que 
se hagan aquellos reembolsos an
tes de los plazos estipulado'S, el lí
mite de las garantías, etc.

9.a La existencia de este'Baneó 
de Crédito local no será obstáculo 
para que los Ayuntamientos y  re
putaciones puedan contratar libre-: 
mente con otros Bancos ó  Empre-: 
sas análogas de carácter particular^
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10; Se establecerá : un sistema 
de participación de lo s  Áyuntamien- 
tos y diputaciones prestatarias en 
■los beneficios del Banco, análogo al 
que rige para el Estado, con rela
ción ail Banco de España. A fin de 
determinar los beneficios al objeto 
#e reconocer la expresada participa
ción, los gastos de administración de 
la Sociedad no podrán exceder nunca 
del límite máximo de un 20 por 100 
de los ingresos brutos, entendién
dose por éstos los que determina 
como tales la vigente ley de Ha%Gón- 
tribución de Utilidades.

11. El gobierno y administra
ción de la Socedad estará ienco- 
mondado:

A) A un Gobernador. *
B )! A la Junta general de accio

nistas.
C) Al Consejo de Administra

ción.
D)' Al Consejo de Inspección.

, E) Al Director-Gerente.
Los cargos serán desempeñados 

por españoles.
12. El nombramiento y separa-* 

ción del Gobernador será de la fa
cultad discreccional y libre del Go
bierno y tendrá a su cargo la pre
sidencia de la Sociedad, del Consejo 
de Administración y del Consejo 
de Inspección.

13. Los obligacionistas o po* 
iseedores, de las- cédulas de crédito, 
local tendrán derecho a designar un 
representante en el Consejo de Ins
pección.

14. Los Estatutos que con arre*, 
glo a las precedentes bases redacte 
el Consorcio bancario. entidad ó  
particiu^ar a quien se adjudique este 
concurso para la organización de¡l 
Banco de Crédito local, determina
rán la forma de constitución de la 
Junta general de .accionistas y* se
siones ordinarias y extraordinarias 
¡que puede celebrar la de los Con
cejos de Administración y de Insv 
pección con las atribuciones de los 
teísmos y las del Gobernador, los 
fcat&nces y beneficios, el* fondo de 
íreserva y la reforma, disolución y 
¡Liquidación de la Sociedad y serán 
-aprobados por el Gobierno.

15. De conformidad con las ba
jees anteriormente, establecidas y 
Estatutos que se redacten y con 
arreglo a las disposicones de los 
¡artículos 539 a 545 del Estatuto mu-* 
¡nicipal aprobado por Real decretó 
Be 8 de. Marzo de 1924 y 58 al 6-8 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de Agostó del mismo’ 
tiñó, se redactará por el Consejo de 
Administración un Reglamentó que;

determinará la clase de operaciones 
que puede re ail izar el Banco, sus 
condiciones y forma de llevarlas a 
cabo; Reglamento que deberá so- 
meterse a la aprobación del Go
bierno, que la prestará previos los 
informes de los Centros que estime 
oportuno.

3.a Habiendo sido el Banco de 
Cataluña, el iniciador de la idea de 
la creación de un Banco de ".Crédito, 
local y  habiendo sido aceptada por 
la Comisión nombrada al efecto la 
orientación marcada en el proyecto 
de Estatutos presentados por el 
mismo, se concederá a Ha expresa
da entidad Banco de Cataluña el de
recho de preíerenca, .en igualdad de 
condiciones, para la adjudicación 
del privilegio de emisión de cédu
las de crédito. local, así como la fa
cultad exclusiva de mejorar la pro
pia proposición, equiparándola a la 
que el Gobierno considere mejor 
entre las presentadas, de cuyo de
recho podrá hacer uso ante el se
ñor Subsecretario deil Ministerio de 
la Gobernación en un plazo de cinco 
días, a contar del en que se publi
que la adjudicación del concurso.

4.® Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación, previo 
informe de la Dirección general de 
Administración, se propondrá al 
Gobierno, en término de quince días, 
contados a partir del en que finalice 
el plazo para la admisión de pro
posiciones, la adjudicación del con
curso a Ha entidad que haya hecho, 
la oferta que deba considerarse más 
[ventajosa para los intereses de las 
.Corporaciones a que la eonstitu- 
cón del Banco afecta.

5.° En el plazo máximo de un 
mes, a contar’ de la .adjudicación; 
de»l concursó, la entidad favorecida 
presentará al señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
los Estatutos, del; nuevo Banco, de 
acuerdo con los términos de la con
cesión.

6.° El Directorio. Militar apro
bará ilos Estatutos presentados con! 
las .modificaciones que acordare y 
dispondrá su publicación en la Ga 
ceta de Madrid  para la ulterior cons* 
fitución definitiva de la entidad.

De Real orden lo. digo a y. I. pa
ra su conocimiento y efectos, píos 
guarde a V. I. mucíiois años. Ma- 
drd, 6 de Febrero de 1925.

PRIMO PE RIVERA
•Señor Subsecretario del Ministerio

de Ift Gobernación,

Excmo. Sr.: Disuelto el Cuerpo de 
Correos por Real decreto de 8 de 
Agosto de 1922, se creó después uno 
nuevo con) la casi totalidad de los 
que integraban el disuelto y algu
nos funcionarios de nuevo ingreso,

♦ expidiéndose a todos ellos sus ere- 
denciailes con el carácter de interi- 
no, carácter que todavía hoy sub
siste.

Como la situación de tal Cuerpo 
constituye un caso especial, que ha 
de ser también objetó de resolucié& 
especial,

S. M. el Re y  (q . D . g .) ha teniés*
a bien disponer, como resolución’, 
de la consulta elevada por V. E. 
este Directorio Militar, que la Real 
orden de la Presidencia de 26 de 
Enero último (G aceta  del 27), refe
rente a la provisión de plazas des
empeñadas interinamente y a las con
diciones precisas para acreditar loa 
haberes de Febrero y subsiguientes a 
los interinos, no alcanza al Cuerpo de 
Correos, cuyos haberes seguirán acre* 
ditándose en la misma forma que has* 
ta el presente.

De Real orden lo digo a Y, E. pa$$ 
su conocimiento y efectos. Dios guaiw 
de a V. E. mííbhos años. Madrid, $  
de Febrero de 19-25.
’ *¡ p. d ,

’ ; - | •, ' - MUSLERA
Señor Subsecretario de Gobernación,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Hallándose compren
dido en lo que determina el artícu
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo; 
de 1913, D. José Antonio Castri-
llón Díaz, Jefe de la Prisión de Car*' 
bailo,

S. M. el Re y  (q. D. g.> ha dis*' 
puesto jubilarle con el haber quej 
por clasificación le corresponda. , 

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y fines consi-í 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 3 de Febrero,; 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes. •

Excmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g . )  
ha tenido a bien promover en turnft;
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de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2 ° del Real 
decreto de 21 de Junio de 4929, a 
la plaza de Jefe de Prisión de pri
mera clase del Cuerpo de .Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y  500 de gratificación, y 
vacante por jubilación de D. José 
Antonio Gastrillón, a D. Emilio 
Martínez Rodríguez, Jefe de Pri
sión de segunda clase en Lorca, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de 1d >s  de subclase; con destino a  la 
de Lorca.

De Real orden lo 4igo a Y. E. pa  ̂
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado Hinl&fcerlo, 
GARCIÁ-GOYEÍiA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Exorno. Sr.: Con don arreglo a lo pre
venido en el Real 'decreto de 27* de 
Mayo de 1912, oída la Diputación 
de la Grandeza de España, y de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Sección correspon
diente de esta Subsecretaría, y por 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,
 ̂ m. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer Lq siguiente: ;
1.0 Que se desestime la instan

cia de •OTt^s^^"^v̂ -444ule de Mar
qués del Pedroso, formulada por 
D,Vicente Siloniz y Colarte, .a cau
sa de no haber completado la do
cumentación de sus alegaciones en 
la forma y  tiempo preceptuados por 
los artículos 6.10 y 12 del citado Real 
decreto; y

2.° Disponer que, previo pago 
4eJ imp u esto espee i al c o rresp o n - 
íiente a las sucesiones y demás de- 
grohos establecidos,, se expida .Real 

.J^rfa de .sucesión en el titulo de 
parqués del Pedro so, vacante por 
t/}llacimiento de D. Félix Sil.oniz y 
•Harte, a favor de la sobrina de 

Jta, doña Teresa Ráete iza Már- 
•§uez de la Plata y  Caamaño.

De Real .orden lo participo a V. E. 
r^ara su conocimiento y efectos pro- 
fcedentes en el Ministerio de su dig
na cargo, con inclusión del expe
diente. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1925.

El Sufc&eaBetaxio Qtteaígado del Ministerio,

; GARCIA- GO YEN A

 ̂Señor Subsecretario encargado del 
l Ministerio .de JJacáendar- -----   .

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
t e sobre provisión de la Secretaría - 
meante por promoción de D. An
gell Martín en el Juzgado de peí- ' 
mera insta33ic¡ía de Bande, de cate- j 
gorda de entrada, corno comprendí- : 
da en el primero de los casos se- ■: 
ñalados en el artículo 10 del Real 
decreto de i.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio 
de 19 22,

S. M. el Rey (q. D. gA ha temido 
a bien nombrar, ¿para desempeñar
la, a D. Ramón Ricardo Chantrero 
Rodríguez,, aSccrafaráo judicial ■ de 
Huelma, que resulta el más antiguo 
de los ^concursantes.

De Real orden, ¡con devolución de 
las iiM-tancias de los otros aspiran
tes, para su remisión ...a los . Juzga
dos de su procedemciá, lo digo a 
Y* I. :pam su íconocjmiénto y demás 
efectos. &&m guarde a Y. L  muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1925.

El SüljB^eretario en-cargado Sel Ministerio,

GARCIA - GO YEN A
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

S. M. e l Rey (q. D. g . ), de c o n 
formidad con lo .informado por Al I. 
y con :1o dispuesto en el artículo 41 

■ M i  Jtoĝ Mmientp de ísta Subseoreta- ■* 
arfa de B de Julio á § l7 , ha tenido * 
a- bien Mmmktf m D. José A.. Diaz 
Cabañete <Mmál Mayor de la mis- 
¿m * Jefa de .Admtnisitratíón de pri
mera ; cl i í teeimta-dtas de: licencia 
para que pueda atender mi lito id e-: , 
eámiento ée salud, entoMiéndo- 
se con derecho al disfruto de suel
do entono, conforme a lo estableci
do en la regla 5A del artículo 4,3 de 
la ley ida Presupuestos de 4R7*to79.

De Real orden lo digo a Y. ,B. pa
ra su conocfimiento y efectos qpcuM 
tunos. Dios guarde £>. muchos 
años. MadiMa b  de ..Febrero de 4925.

El Subsecretario encargado

; ,GARdA-GG\lE$A '

Señor Jefe de la Sección^primerá! de
es ta Subsecretaríai *

Ilmo. Sr.: Hallándole compren
dido -en lo que determina é l iartfeu- 
lo 66 del Real decreto de i5 de Mayo- 
de 1913, Di Manuel Díaz Capón, Oil-t 
cial de la Prisión de Ginzo de Lto 
mía,

;S. M. el R ey fq. D. g3 ha dis
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

~ De Real orden lo digo a Y. I. pa-*

ra su conocimiento y fines consi-; 
guiemtes. Dios guarde a Y. I. «atan 
chos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado -Sel-Miniéte¡fjo,
- GARGÍA-GQYENA

Señor Inspector general de Prisio-»
nes.

limo. Sr.: Hallándose eompneito 
dido en Jo que determina el artíeu-  ̂
lo 6.6 del Real decreto de 5 de Mayo1 
de 1913, D. Juan Asensio Fuente, 
Oficial de la Prisión de Huerco U 
Overa,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha d-is- 
puesto jubilarle con el haber qué 
por clasiíicaeióá le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y fines consi-.: 
.gnientes,.; Dios ¡guarde a Y. I. mu- 
chos años. Madrid, 5 de Fcbreró 
de 1925.

El Subscereturío eneaTg-ado del
GARGíA-GOYEHA-■

Señor Inspector general . de Prisio-s
nes. ;

Timo. Hallándose compren-í 
dido en lo  que determina el .aHíctí-» 
lo #6 del Real decreto de 5 ¡de Mayó 
de 1913, D. Isidoro Sainz Martin^ 
Oficial de la Prisión Gentral dé
;Burgos,

Í4L* D. -ha dls-̂  
pnosito jubilarle ú<on el haber qué 
por clasificación le corresponda.
; De Itoa} orden .lo djgo a Y. I. pá«- 

na ^u ^oonoicimiento y fines consi^ 
guiantes. Dias guarde a Y. X  mxí  ̂
chos años. Madrid, 5 de Febrero! 
de 1925. ; . ... ; ■

M ,0ubsepsj.̂ tajHo MI
_ , GARCXA-GOiraiíA

feñor Inspector genieral do ¡prlslo^
gi nes. . ; - , ■■

limo, ,Sr.: Hallándose compred-s 
^ido m  lo que determina el artícií« 
jo 66 del.Real decreto de 5 de Mayó 
de 1913, D. José Puyol Isac, Oficial1 
de la Prisión de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha úls* 
puesto jubilarle con el haber qué 
po¡r clasificación le corresponda.

De Real orden lo  digo a Y. I. pito 
ra su conoicimiento y  fines consto 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid* 5 de Febrero1 
de 1925.

El SiJ)secretario encaigado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

iSettor IjagjKactor geaei# de JPri#s®«
ivm, : ......... " "
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Iteo). Sr.: Haiilfecíóse compren
dido en lo que determina el artfeu- 

'la 66 del Real decreto de 5* de Mayo 
de 19?13, D. Eugenio Alepuz García, 
Oficial de la f i s i ó n  de Cañete,
" Si. M, el Rey (q. D. g.) ha dis

puesto jubilarle con el haber que 
pur clasificación le corresponda.

Be Real orden lo digo a Y. X. pa
ra su conocimiento- y fines consi
guientes. Dios guarde a Y. X. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1925,

E'3 Subsecretario encargado del Ministerio,

Señor Inspector general de Prisio-
■ nos. .

,

Ilmo. Sr.: Hallándose compren
dido en lo que determina el artícu
lo 66 clel Real decreto de 5 de Mayo 
de i 913, D. Juan José Sardina Silva, 
Oficial de la Prisión de Puente
deum e,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le coimesponda.

De Real orden lo digo a Y. X. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero 
d:e 1925.

EJ Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA- GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. José Puente y Arce, 
Oficial primero de Administración' 
civil de esa Dirección general, se- 
Reitand© la  jubálaeién, par cumplir 
0l 4 de ‘Febrero actual la edad de 
sesenta y Siete' años que las leyes 
vigentes señalan para que los fun
cionarios de la Administración del 
Uslado puedan ser jubilados,

§. M. el Rey (q. D. g j. ha tenido 
,j& bien, acceder a lo* solicitado,; ju - 

con el haber que por el a- 
/siRcadúón le corresponda.

Pe Real trden lo digo* a Y. h pa- 
ra conocimiento y demás afec
tes . ©les: gu&$da: a  Y., i. much o s 
aña&. Madrid,, de Febrero, da 1925. 

ni AubasemtíUKlo mmrmúô  deT Mfal^srfo,
•GARG1A-00YEPA

Beñor Jefe superior de Iqs Regis
tros y del

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de  
Oficial; de Administración de prime
an clase del Cuerno técnico admi

nistrativo en esa Dirección general, 
dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, por jiubMaeidn de D. José 
Puente y Arce1, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover para servirla a 
D. Antonio Gilete y Glaver, que ocu
pa el primer lugar en la clase in
mediata inferior.

De Real orden lo d¡igo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a Y. I. muchos 
años,. Madrid, 5 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado ctel Ministerio
• GARCIA-GOYENA

Beñor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado. .

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de
* Oficial de segunda cíase de Admi

nistración civil en esa Dirección 
general, dotada con el haber anual

; * de 4J0I pesetas, por promoción de
• D. Antonio- Gilete y ©¡laver, que la.
y dejsempéñaíba, •

; Bv M. eX Rey (q. Df g.) ha teñido 
a bien nombrar para ocuparla a don 
Basilio,  García Herreros y García, 
que figura en el escalafón como ex
cedente de la misma categoría y 
cuyo reingreso tiene solicitado con 
fecha 21 de Julio de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoedminto y efectos consi
g u ien te  Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1925. ■

Él Snfes&cretfirio encargstlo del Ministerio,
GARCIA-GÜYENA

! Beñor Jefe superior de los 4|egjs-
: tros y del Notariado^,

GUERRA.
REALES ordenes

Excmo. Sr..: En vista del. expedien
te instruida en. la. primera Región, 
a instancia del Capitán de Infante
ría D. Rafael Montero Bosc h  de 
reemplazo por herido, con residen
cia en la,.misma,,ea justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuer
po* y hallándose comprobado que,

. prteneciendof siendo Teniente, al 
Tercio de Extranjeros, el día 2 de Oc
tubre de 1921, al ocupar Sebit (Meli- 
11a), fué herido, por proyectil ene
migo, en el'cuello, con salida por 
la cavidad de .Xa*, boca, interesando 
la bercera vértebra cervical y al 
másmO' nivel la médula, lo que más 
tarde ha determinado su inutilidad,

declarada por el Tribunal Médico? j 
Militar correspondiente el día 25 déf) 
Septiembre último,

S. ,M. el' Re y  (q. D. g .)’, de acueis^ 
do con lo informado por el Consejcjp 
Supremo de Guerra y Marina, háj 
tenido a bien conceder el ingreso 
Inválidos al mencionado Capitán^ ; 
toda vez que las lesiones que pre-$1 
senta son de carácter permanente igj' 
irremediables y se hallan incluida $ ¡ 
en el artículo 12 dél capítulo 11 de| | 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Cole<f4\ 
ción iLegiélMwa número 88), y, en sdj j 
virtud, resulta comprendido en el ar-f ■ 
tículo 2’.° del Reglamento aprobado?; 
por Real decreto de 6 de Febrero dé? 1 
1906 (C. L. número 22). ¡!

De Real orden lo digo a Y. E. ,p&«*1 
ra su conocimiento y demás efees* j 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchof, 
años- Madrid, 4 de Febrero de 1925'$!

El General encargado del despacito, * \
DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandante general ? de|í 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, \>

Excmo . Sr.: S. M. el R e y  (q. TDt-g.)]j 
ha tenido a bien ampliar hasta tirta; 
cuenta y tres días la comisión conce-: 
dida al Capitán de Ingenieros, coif 
destino en el servicio de Aviación, doijc 
Vicente Roa Miranda, de 22 de No-j 
viembre último (D. O. número 264)J- 
el importe de este gasto se cargará ai 
presupuesto de Aviación.

De Real orden lo digo a Y. E. parg i 
su conocimiento y demás efectos. Dios;  ̂
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*. 
6 de Febrero de 1*925. j;

El General encargado del despacho, 1
1 DUQUE D‘E TETUAN !

Señor Capitán general de la primerS 
Región. Señores Intendente general' 
militar e Interventor general dé 
Guerra. ;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
ha tenido a bien resolver que se pro
rrogue por tres meses más la comi
sión conferida por Real orden de 30. 
de, Abril del año próxima pasado! 
(Di Oí uúuu Ifil y Gaceta* de MaíúudI 
mlm. 124 de 3. de Mayo del mismo ¡ áño) ¡ 
al Teniente coronel D. Benito Sardá  
Mayet, con destino en la Comisión: de i 
experiencias, proyectos y coraproba-; 
ción del material de guerra, para inŝ í 
peccionar la fabricación del material dé! 
artillería adquirido en Francia de la' 
Sociedad Schneider y Compañía y re-̂ ! 
conocer en Inglaterra fusiles -amotra-d 
fiadoras Yickers-Berthier. La citadáj 
prórroga comprenderá desde 1,® del
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mes actual hasta 30 de Abril próximo 
yenidero.

Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que la ejerza en iguales con- 

' diciones que se señalaban en la Real 
orden de 13 de Noviembre último 

. (D. O. 257 y Gaceta de Madrid nú- 
; mero 320 de 15 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
§ de Febrero de 1025.

DI General encargad* del despacho,
; DUQUE DE TETUAN

H A C I E N D A

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Visto e l expediente 
promovido por D. Miguel González 
Calvo, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica en Zamora, en so
licitud de nueva ampliación de li- 
cencía por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorro- 
garla por un mes más, de confor
midad con lo dispuesto en el articu- ’ 
Jo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1294, duran
te cuyo plazo no devengará el inte
resado sueldo alguno, finalizando 
la expresada prórroga el día 18 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
5Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rús
tica.

GOBERNACION
i ■ — —
í

REALES ORDENES

? Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 25 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la ley 
(de 27 de Febrero de 1908, el V igi
lante del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Cádiz, D. Diego Cano 
IMartín, .declarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le co- 

rrresponda, con .arreglo al Real de
cre to  de 7 de Noviembre. de 1923 
{Gacetas de 9 y 40 del mismo mes). 

De Real orden lo di oro « .

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1925.

p . d .,
¡ -  í El Director general,

 ̂ J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese 
el día 14 del actual, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
el Vigilante del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Sevilla don 
Agapito Paramio Huertas, decla
rándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 (Gacetas del 9 y 
10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1925.

i 9. D .,
. ■ El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Gobernador civil Me la pro
vincia de Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en la regla segunda, 
apartado a) de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 25 de Noviembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar á la plaza de Porte
ro, vacante en la Administración 
principal de Correos de Huesca, con 
carácter voluntario, al Portero 
cuarto Basilio Lloro Azor, exceden
te de plantilla del Centro de Co
rreos donde sirve en dicha locali
dad, y que figura en el escalafón 
con el número 679.

De Real orden lo digo a; V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero, de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno. ;

Ejxcmo, Sr.: De conformidad con 
dispuesto en la regla segunda, 
apartado a) de la Real orden de la 
Presidencia del . Directorio Militar 

25 de Noviembre último.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la plaza de Porte
ro, vacante en la Administración’ 
principal de Correos de Baleares, 
con carácter de voluntario, al Por- 
terio quinto Francisco Merino Prie
go, excedente de plantilla del Cen
tro de Correos donde sirve, en dicha 
localidad, y que figura en el escala-^ 
fón con el número 185.

De Real orden lo digo a V. El. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en la regla segunda, 
apartado a) de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 25 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la plaza de Porte
ro, vacante en la Administración 
principal de Correos de Lérida, con 
carácter de voluntario, al Portero 
quinto Dionisio Torralba Sánchez, 
excedente de plantilla del Centro de 
Correos donde sirve en dicha loca
lidad, y que figura en el escalafón 
con el número 1.173.

De Real orden lo digo a V. El. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

Bi Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor, de la 
Jefatura del Gobierno.

S. M. el Rey  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909 g  33 del 
de ejecución de la ley de 22 de Ju
dio de 1918 y en el párrafo segundo 
de la Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre último, ha* te
nido a bien declarar prórroga por 
treinta días, sin sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla dis
frutando el Oficial de tercera clase 
de Correos, con destino en la Ad
ministración principal de Málaga, 
D. Juan Naranjo Ciezar, y que fu é 
concedida pot Real orden de 10 de 
Noviembre de 1924.

De Real orden, en uso de la co- 
• misión que me fué conferida po f
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Real decreto de 16 de Julio de 1S10, 
lo digo a V. 'S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.

p . d .,
El D irector general,

TAFUR
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Abdón Alonso Sánchez, 
Maestro nacional de Guadatajara, con
tra la orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 14 de Enero 
de 19-23, por la que se estimó la recla
mación de D. Santiago Díaz Re carta, 
motivando el traslado del recurrente a 
la Escuela enchivada en el barrio de 
la Estación de Guadalájara: 

Resultando que más que uña recla
mación contra la orden que revocó la 
posesión en la Escuela de D. Abdón 
Alonso Sánchez, lo es contra la condi
ción dada a la Escuela del barrio de 
la Estación, como pertenciente al 
casco de Guadalajara, en vez de ser, 
como entiende el reclamante, una lo
calidad independiente:

Considerando que no ofrece duda 
que la citada Escuela del barrio de la 
Estación pertenece al casco de la po
blación aun cuando tenga el nombre 
de barrio, si bien disten las entidades 
que la constituyen del núcleo pinci- 
pal, lógico en toda expansión de una 
localidad, pero sin que ella pueda es
timarse como formación de una enti
dad independiente, lo que afirma la 
Oficina de Estadística cuando se re
fiere al término municipal, y sin que 
se justifique que depende de jurisdic
ción distinta al Ayuntamiento o de 
Autoridad delega o en términos, de 
extrarradio, sino, por el contrario, a 
su instalación entre un grupo de casas 
baratas costeadas por el Ayuntamien
to con destino a obreros, y que es na
tural no radicaran en el centro de la 
población:

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se confirme la or- 
del de la Dirección general de Pri
mera Enseñanza que produjo la re
clamación de D. Abdón Alonso Sán
chez, al que se le computarán para 
solicitar su traslado los servicios en 
la Escuela que le fué adjudicada como 
continuación de los prestados en la

anterior, y a formular sus peticiones, 
si lo deseara, como comprendido en la 
convocatoria del anterior semestre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Medrid, 
21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera En
señanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
la regia 5.a de la Real orden de 22 de 
Junio de 1918, modificada por la de 3 
de Octubre de 1919, y de lo prevenido 
en el artículo 49 del lteal decreto <ie 
30 de Agosto de 1914,

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días, a

- contar desde la inserción do esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la 
provisión de la plaza de Profesora es
pecial de Dibujo, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas. r

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza las Profesoras especiales de Di
bujo de Escuelas Normales que des
empeñen su cargo eii propiedad, con 
arreglo a lo prevenido en la Real or- 
den de 21 de Junio de 1918.

3.° Será circunstancia de preferen
cia. para la resolución del presente 
concurso el haber ingresado en el 
Profesorado especial de Dibujo de las 
Escuelas Normales en virtud de opo
sición, y dentro de este mérito, la an
tigüedad de ellas. Entre concurrentes 
que procedan de lá misma oposición 
se tendrá en cuenta el número de or
den con que figuren en la propuesta 
formulada por el Tribunal califica
dor; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de méritos y servicios y por con
ducto dé la Dirección de la Escuela 
en que sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efe?tos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1925.

Eli JfabeecrttArio encargado <k>l Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe e.ncargadp de la Dirección
general de Primera Enseñanza.

Desierto el concurso de traslado 
anunciado en la Gaceta de M a d r i d  de

18 de Diciembre último para proveer 
la plaza de Profesor especial de Fran
cés de las Escuelas Normales de 
Maestros y de Maestras de Cádiz; y* 
teniendo en cuenta lo que se dispone 
en la regla 5.a de la Real orden de 22 ,
de Junio de 1918, modificada por la * 
de 3 de Óctubre'de 1919, r

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a í
bien resolver lo siguiente: \

1.° Declarar amortizada la referida 
plaza; y

2.° Que del desempeño de las cla
ses correspondientes a la citada en
señanza se encargue el Profesor de la 
misma asignatura del Instituto Na-, 
cional de segunda enseñanza de Cá
diz, quien percibirá por dicho servi
cio la gratificación anual de 2.000 pe- t 
setas, con cargo a la dotación de la 
plaza amortizada, quedando en bene
ficio del Estado las otras 2.000 pesetas. 1

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

• . ' .LEANIZ ‘

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primera Enseñanza. ,

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
formulado por el Ayuntamiento de 
Castellar de Santistéban (Jaén) 
contra la orden de la Dirección de 
7 de Enero de 1924.

La Comisión perm anente el Con
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente inform e:

“Yisto el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Castellar de Santistéban (Jaén) con
tra  la orden de la Dirección, general 
de prim era Enseñanza de 7 de Ene
ro de 1924, que reconoce derecha 
al Maestro de dicho pueblo, D. An
tonio Esteban Gabcía, a seguir per
cibiendo por alquiler de casa-hab i
tación la m isma indemnización que 
el Ayuntamiento venía satisfacien-* 
do con anterioridad al E statu to  vi--' 
gente del Magisterio:

Resultando que en apoyo del re
curso se alega que la orden recu- . 
rrida lesiona los intereses del Mu- , 
nicipio, toda vez que se infringen*, 
los preceptos claros y term inan tes ' 
del Estatuto vigente, y en atención 
a las razones que se aducen se in
teresa la anulación de la disposi
ción recurrida:

Resul(ando que 1 a In spección :.n- 
form a que si bien el E statu to  dis
pone que los M aestros consortes • 
disfrutarán de una sola casa-habita
ción, la Real orden de 10 de Agosto
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í’de 1923 reconoce derecho a los 
i 'Maestros a continuar disfrutando 

, [de la misma indemnización por .di-.
I cho concepto:

Resultando que el Negociado del 
; Ministerio entiende que procede 
desestimar el recurso,.debiendo oír* 
Je la autorizada opinión de la Go- 
prisión permanente del Consejo de 
instrucción pública:

Estudiado el expediente a que se: 
¡refiere el precedente extracto; y 

Considerando que aunque la Real 
orden de 23 de Mayo de 1923 pudo 
Entenderse referida únicamente' a la 
aplicación de loe artículos 71 al 101 
^ue regulan la provisión de Escue- 

v [las, la de 10 de Agosto de igual 
‘ ¿año, dictada, Como la anterior, al 
• 'amparó del artículo 193 del mismo 

Estatuto, declara expresamente la 
| significación y  alcance de aquélla 
|!en cuanto se refiere a los dereclios 
■¡ personales adquiridos según la le- 
, gislaoión antigua; preceptuando en 
; ¡su caso segundo “ que los Maestros 
; que estén en posesión de emolu-* 
} mentós legales concedidos con vis- 
í ¡ta de antecedentes legislativos al 
; Estatuto que hoy rig ê, procede que 
? los sigan disfrutando en tanto no 
\ varíe su condición profesional” ; y 
: ' Considerando que la indemniza- 
; roión de casa -  habitación de los 
¡ Maestros siempre se ha estimado 
¡. com o tal emolumento y que el in- 
; teresado le disfrutaba en la fecha 
Se la publicación del Estatuto ac^

■ ¡tual,
Esta Comisión estima que pro ce

de confirmar Ja qrden recurrida.” 
Y S. M. el R e y  (q. D; g .), de 

.hcuerdo con dicho informe, se ha 
¡"servido resolver com o en el mismo 
■se propone.

¡De Real orden lo digo a Y. I. para 
jlsu conocimiento y demás efectos. 
¡SDios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 28 de Enero de 1295.

El? Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANÍZ

pe ñor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera em- 

, señaliza.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 11 de la ley de Reclu
tamiento y el número segundo de la 
Real orden de 9 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
^bien declarar excedente forzoso a don 

Julio» Benito, de -Miguel, funcionario; 
(de la Sección administrativa de Pri
mera Enseñanza de Gerona, el cual, 
al cesar del servicio militar, ocupará 
el destine de que es titular;

De Real orden lo ¡digo a Y* L para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a Y. I.. muchos años, Madrid, 
28 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr.: Yista la comunicación 
que a este Ministerio eleva el Di
rector del Museo* Nacional de! Pra
do dando cuenta de la aceptación 
hecha por el Patronato del mismo, 
eñ uso de las facultades que le con-* 
ñere el artículo 12 del Reglamento 
de 12 de Noviembre de 1912, del 
lienzo representando a “San Agus
tín y el Angel” j de escuela madri
leña, donado por su propietario don 
Francisco Cervantes a dicho Museo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la referida acepta-; 
cíón y disponer que en su Real 
nombre se den las gracias al señor 
D. Francisco Cervantes por su ge
nerosa donación, que además de 
acrecer el tesoro artístico del Mu
seo, redunda en beneficiof del arte 
patrio.

De Real orden lo digo a Y. I. p a - 
ra su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministevíb,
. - LEANIZ,

1 Señor Jefe encargado de la Direc
ción general le Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
que a este Ministerio eleva el DU 
rector del Museo Nacional del Pra
do, dando cuenta del donativo he
cho al referido Museo por doña Isa~ 
bel López Jiménez, viuda de Figue>- 
róa, de. un bajorr elieve en. mármol, 
de su p^opielad, representando. a 
“Apolo persiguiendo a Dafnis” , 
óvalo de 0,63; obra de artista ita
liano de fines del siglo XVI o comien
zos del XVII, y su aceptación por la 
Junta de Patronato,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar ia referida .aceptación 
y disponer que en su Real nombre se 
den las gracias a. la exprés ád’a "‘se
ñora doña Isabel López Jiménez, 
viuda de Figueroa, por su gene
roso desprendimiento, quei viene a* 
acrecentar el tesoro artístico del 
Muso Nacional del Prado.

De Real orden lo digo a V* I; pa«< 
ra su eonaeimiento ? y demás eiec^

tds. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general le Bellas Artes.

Dé ¡conformidad con lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Diciem-* 
bre último,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, ¿a¡ 
D. Francisco Sanz y  Ortega, fun
cionario de la Sección administra:-: 
tiva de primera Enseñanza de Guaw 
d alujara.

De Real orden lo digo a Y; I. pa-* 
ra su conocimiento y  demás efoc^. 
tos% Dios guarde a V. I. muchos' 
años. Madrid, 31 de Enero de 1325.:

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

"* ' LEANIZ ,
Señor encargado de la Dirección' 

general de primera Enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIRNO
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

C IO N A L
SECCIÓN DE DEFENSA DE PRODUCCIÓN

Auxilios a l$s indmtrim.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

; y  Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 56..
L—Peticionario: D. Olegario Ríe-: 

ra y Cifuentes, Presidente de la So
ciedad anónima “ Fuerzas y Riegos de 
Gastril ” , con domicilio en Madrid, 

II.—-Industria: Construcción y ex-: 
plotación de saltos de agua, produc
ción, venta y distribución de fluid# 
eléctrico para ¡alumbrado, fuerza mo
triz; etc., etc. 

m ^-A uxilios solicitado^: Exerf*
< ción< de loar impuestos de Derecho# 

reales y de Timbre para todos los ac-: 
tos de constitución, ampliación, re
fundición o transformación de dichá 
Sociedad y de su capital.

Lo que se hace público para qué 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peli-* 
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presento 
anuncio en las publicaciónes oficiales*., 
la protesta rabonada que correspon
da, presentándola, o dirigiéndola po£ 
correo certificado,, al Prasidente de te 
Sección de Defensa de la producción 
dél GonscjA de la Economía Nacional* 
que radica en esta Gfrrte, caite de te
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¡Magdalena, número- 12.— Es copia del 
[original remitido; por dicha Sección & 
Tés tai - Presidencia del Gobierno . para 
Isa publicación, según previene la 
(Real orden c ir calar de 17 de Julio 
Se 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 5 de Febrero de 1925— El 
.Oficial mayor, Conde de Morales de 
los llíos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O  

SUBSECRETARIA
SEC C IÓ N  D E  C O M E R C IO

Por canje de Notas de 29 y  34 ae 
¡Enero próximo pasado, los Gobiernos 
tío España y Polonia han concertado.« 
lo siguiente:

a Á  partir del día 1.® de Febrero có
lmente, las  ̂mercancías polacas que
darán exceptuadas, a su importación 
en España, del pago del coeficiente por 
pioneda depreciada, a que estaban su- 
Betas por el Real decreto dé 2.9 de 
payo de 1922.

El Gobierno polaco, por su parte, 
jse obligaba no aplicar a las raercan- 
icías españolas que.se importen en Po- 
jlonia lo& derechos de su tarifa máxi
ma, quedando además exceptuadas de 
fiadas las restricciones de importación 
[que no alcancen a las mercancías pro
cedentes de otros países.

Este acuerdo permanecerá en vigor 
hasta la conclusión de otro régimen 
contractual entre ambas partes, o has
ta un mes después de que fuese de
nunciado por cualquiera de ellas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 4 de Febrero de 1925.—> 
Ei Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros,

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Toiilouse 

participa a este Ministerio el falleci- 
piiento de la súbdita española María 
'ÍZarzabalbera Lavandívar, natural de 
Fuenterrabía (Guipúzcoa), de treinta 
y  cuatro años de edad, casada con 
Emilio Campo, y  ocurrido el día 25 
de Septiembre de 1924, víctima de un 
accidente del trabajo.

Madrid, 8 de Febrero de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de loS 
pMonteros.

_ El Consulado de España en Perpi- 
ñán participa a' este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
jp. Miguel Vilanova Costa, natural de 
puerto de la Selva (Gerona), de óchen
te y cuatro años de edad* y de 15. José 
Jvnell Senuy, de veintiséis; años, natu^ 
jeal de Barcelona.
¿ Madrid, 3 de Febrero de 1925.— 
m  Subsecretario, F. Espinosa de los 
ponteros.

 G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
i NISTRACION
F í̂ ftoante, per jiéiiacite del que lá 

te g e ^ e l^ ía  del Ayiin* J

i lamiente de La Linea (CMizh dotada 
cor e l sueldo anual' de l&OOÚ pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la. facultad que á 

: estas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso,

, la vacante de referencia,
\ Esta Dirección general ha: acorda
do anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tomar pa^te en el concur
so, desempeñen en propiedad otras 
Secretarías dé la misma categoría de 
La que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso 
expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precita
da y  a los artículos 22 f  siguientes 
del Reglamento de Empleados muni
cipales. •

Madrid, • 4 de Febrero de 1925.—-El 
Director general, Calvo Sotelo.

'Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Fuente la Higuera (Va
lencia), dotada con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, íiaiciendo uso de la fi|L 
cultád que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 dé No
viembre último, ha resuelto cubrir,

. mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tomar parte en el concur
so, desempeñen en propiedad otras 
Secretarías de la; misma categoría de 
la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso 
expresado á cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precita
da y a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de Empleados muni
cipales.

Madrid, 4 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 310 del mes actual se 
convoca a bposiciones para la provi
sión 4® ocho plazaA l e  Oficiales terce
ros de Admihistración civií vacantes 
en eí Cuerpo de Secretarios Intérpre
tes dé Sanidad exterior y  de aquéllas 
otras que se declaren afectas a Las 

• oposiciones hasta el día en que termi
nen los ejercicios.

LoA aspirantes que reúnan las con
diciones que se señalan en el Regla
mento que para dichas oposiciones se 

; publica a continuación, presentarán 
sus instancias en la Inspección gene
ral dé Sanidad exterior hasta el 1 de 
Mayo próximo, debiendo1 documentar
las convenienteménté' para acreditar 

f  los extremos a que el Reglamento ha- 
béel referencia.

lid » ejérdéiesí deberán comenzar m

; lia primera quincena: <**• mes de Mayo 
de 1925. ^

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 31 de Enero de 1925.— El 
Director general, F. Murillo.

REGLAMENTO PARA LAS OPOSI
CIONES A PLAZAS DE SECRETARIOS 
INTERPRETES DE SANIDAD EX

TERIOR

Artículo 1.° Para lomar parte en t 
los ejercicios de oposición a ingreso! 
en el Cuerpo de Secretarios Intérpre- ( 
tes de Sanidad exterior será preciso ; 
haberlo solicitado del Director gene- ’ 
rail dé Sanidad en él plazo que se in- .

; dioa en la Gonvocatoriia y con los re- » 
quisitos que a continuación se seña- 
lan: ¡

A) S>er español o estar naturaliza
do en España. :

B) Poseer el título de Bachiller.
€) No exceder de treinta y cinco • 

años el día 1 de Mayo de 1925.
D) No haber sido expulsado d& 

ningún Cuerpo del Estado (declaración 
jurada) ni encontrarse sujeto a pro
cedimiento judicial.

E) Tener la aptitud física necesa
ria para los servicios que se han dé 
prestar, teniendo en cuenta que, apár
te del certificado facultativo que acre
dité esié extremo* podrá el Tribunal 
ordenar que sea reconocido el intere
sado si así' lo juzgare conveniente.

F ) Haber satisfecho c u a r e n t a  p e í ’ 
s e t a s  en metálico por derechos dt 
oposición al presentar sus do eumeno 
tos en la Inspección general, aeredD 
tándolo con papeleta que se le expe< 
dirá al efecto.

Caso de no ser admitido a los ejer
cicios, se le devolverá dicha cantidad 
contra presentación de la citada pa
peleta.

Artículo 2.° Los ejerccios de opo
sición serán tres: Uno de idiomas, 
otro teórico y otro práctico.

Los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios citados serán los si
guientes!

Primer ejercicio.
Presidente: El Inspector general de 

Sanidad exterior.
Vocales: El Jefe Médico de Sanidad 

exterior.
Un Profesor de Inglés.
Un Profesor de Alemán,
Un Secretario Intérprete de Sanidad 

exterior, que actuará como Secretarlo 
;; dél Tribunal.

■ Segundó y tercter ejercidos.
Para Juzgarlos funcionará el ante- •

; rior Tribunal, sustituyéndose en él a 
los Profesores de idiomas por uno d& 
Geografía y un funcionario de la ca>- 
rrera administrativa dél Ministerio do 

. La Gobernación.
; Artículo 3.6 El día anterior al del 
[comienzo de los ejercicios se efectua
rá un sorteo público de todos los opo
sitores, quienes actuarán por el orden; 
que del mismo resulte.

El Tribunal designará con veinti
cuatro horas de anticipación los opo
sitores que hayan de actuar cada día

Artículo 4.° No se admitirán máí 
faltas dé asistencia que las produci*
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das por enferm edad, y  esto sólo para 
los dos prim eros ejercic ios.

E l opositor que no se presenté a 
actuar en los días que tenga señala
dos para dichos ejerc ic ios  y  no haya 
excusado previam ente, por m edio de 
certificación facu ltativa , su fa lta  de 
asistencia, quedará exclu ido de las 
oposiciones; tam bién quedará exclu ido 
el opositor que dejara  de presentarse 
al llam am iento en segunda vuelta, sea 
cualqu iera la causa que lo m otive. ^

E 11 el tercer e jerc ic io  no se adm iti
rá  excus-a alguna, quedando exclu ido 

Jel opositor que no se presentase, sea 
cual fu ere  la causa de su fa lta  de asis
tencia.

A rtícu lo  5.° A l presentarse el opo
s itor ante el T ribun al exh ib irá  y  fir 
m ará la papeleta que acred ite haber 
satisfecho la cantidad de c u ar e n ta  
pe s e ta s  a que se refiere  el artícu lo 1.°, 
le tra  F, cuya firm a cotejará  el Secre
tario  con la de la solicitud, perdiendo 
aquél todos sus derechos si las firmas, 
en su letra  y  rúbrica, no fuesen igua
les.

A rtícu lo  0.° L a  calificación en cada 
uno de los e jerc ic ios  de oposición se 
hará por el sistema de puntos, y  cada 
Juez podrá dar de O a 6. E l total obte
n ido por cada opositor dará la ca lifi
cación en cada uno de los ejercicios.

E l opositor que no reúna quince 
puntos, por lo menos, en un ejercic io, 
no podrá rea lizar el siguiente, que
dando exclu ido de las oposiciones.

A l term inar el tercer e jercic io , el 
T ribu n a l c lasificará defin itivam ente a 
los opositores aprobados según la to 
ta lidad  de puntos obtenidos por cada 
uno de ios distintos e jercicios. Una vez 
clasificados, se hará la propuesta de 
ingreso, en la cual no podrá figu rar 
m ayor número de aspirantes que el 
Correspondiente a las plazas que ha
yan sulo declaradas afectas a la opo
sición.

A rtícu lo  7.a D iariam en te se expon
drá al público una lis ta  autorizada 
por el Secretario y  con el v isto  bueno 
del Pres iden te del T ribun al con los 
nombres de los opositores que hubie
sen actuado y  obtenido, por lo menos,
Sos quince puntos a que se refiere  el 
articu lo  anterior.

A rtícu lo  8.° E l p rim er e jerc ic io  
consistirá en la demostración práctica 
de que el opositor posee los idiomas 
francés, inglés y, alemán m ediante le e - ^  
tura, traducción, escritura al dyñádo 
y  conversación en cada uno de e llos .' 
La duración de este E jercicio no pód^á 
exceder de un plazo de una hora para 
cada opositor.

A rtícu lo  9.° E l segunfio e je rc ic io  
consistirá en la contestación oral de 
un tem a de G eogra fía  Com ercial y  ,dos 
temas p o r  cada una de las m aterias . 
s igu ien tes :

Derecho adm in istrativo.
■ ' <  Adm inistración y  legislación sani

tarias.
Contabilidad."
Tpdos estos lomas :serán sacados a 

la suerte, podiendo- disponer cada, .opo
sitor de un plazo m áxim o de una ho- 

.v ra para la exposición de los siete te
rnas aue le hubieran correspondido.

El Tribunal no hará observación a l- 
f guna a ios opositores- VíYieámente el 
r Presiden te podrá llam ar la atención

del opositor cuando juzgue que está 
fuera del tema que le corresponda 
desarrollar.

Artícu lo  10. E f  tercer e je rc ic io  
consistirá en la form ación, trám ite  y  
resolución de un expediente, citando 
las d isposiciones legales en que se fu n 
de. L a  práctica de este e je rc ic io  se 
ajustará a las sigu ientes r e g la s :
. A ) E l T ribun al anunciará, con 

ve in ticuatro horas de anticipación, el 
día, la hora y ,e l  loca l en que hayan 
de actuar los opositores.

B ) Constituido el Tribunal, colo
cará en un bombo, a presencia de los 
opositores, tantas bolas numeradas co
mo casos prácticos hayan de ser ob
je to  de este e jerc ic io , los cuales serán 
tam bién previam ente numerados por 
el Tribunal, resolviéndose por todos 
los opositores el ¡mismo caso.

C) A  los opositores se les fa c ilita 
rán, a ser posible, los libros que con
sideren necesarios para consultar la 
Leg is lac ión  que crean aplicable al ca
so," cuya resolución lian  de proponer 
por escrito.

D ) Term inado este e jercic io, cada 
opositor firm ará su trabajo, y  en so
bre cerrado, firmado, rubricado y  se
ñalado con el número que le hubiere 
correspondido en el sorteo, lo en trega
rá al Tribunal.

A l sigu iente día, y  por el orden que 
corresponda, leerá cada opositor su 
trabajo.

A rtícu lo  11. E l m ismo día en que 
term ine el tercer e jerc ic io , el T r ib u 
nal entregará a la D irección  general 
de Sanidad todo lo actuado y  la re la 
ción dé opositores, hecha con' arreg lo 
a lo que de term ina el párra fo  tercero 
del artícu lo G.° ^

A rtícu lo  12. Una vez form ulada la 
p ropu esta ’ de ingreso y  aprobada por 
el Excm o. Sr. Subsecretario de Go
bernación, se convocará a concurso 
entre los Secretarios In térpretes de 
nuevo ingreso para cubrir las plazas 
ob jeto de esta convocatoria.

Madrid, 31 de  Enero de 1025.— E l 
D irector gen era l, F. M urido.

PROGRAM AS PA R A  L A S  O PO SIC IO 
NES DE INGRESO EN  E L  CUERPO 
DE SECRETARIO S IN T E R P R E T E S  DE 

SA N ID A D  E X TE R IO R

G E O G R A F I A  C O M E R C I A L

1.

D efin ic ión  y  d iv is ión  de la G eogra
fía .— Longitudes y  latitudes geográ fi
ca?.— Cálculo de las d iferencias de ho
ra entre dos puntos de Ja e«s íéra .--D e- 
fin ición  de los mares, golfos, continen
tes, penínsulas, islas, archipiélagos, 
estrechos, cabos, costas, etc.

’ ' 2,
Europa.— L ím ites, superficie y  po

blación.— Alares, go lfos  y ,estrechos.—  
Penínsulas; e islas principales.— Cabos,, 
ríós  principales, países que. a tra v ie 
san y n ia ras ' en <^e \iesemhoean.~r 
EnuIm^eranip^l dé las N a c ió n o sd é  E u - 
3 opa y  de sus respectivas’ capitales.-—. 
Im portan cia  com ercia l de Europa.

;■ -V: . 3.V V  .m ■
“ España.— L ím ites, su perfic ie  y  po

blación.— Costas, cabos, g o lfos  e islas 
principales.— B reve  idea ele las fro n 
te ra s .—  D iv is ión  te r r ito r ia l.— • ílío s  
principales, provincias que bañan y  
puntos en que desembocan — E num e-  
ración de provincias m arítim as, fro n 
terizas e in teriores.— Gobierno.— Ca
p ita l.— -Islas Baleares y  Canarias.

4.

España.— V ías de com unicación in 
ternacionales.— Com ercio de im porta 
ción y  exportación y  principa les N a
ciones con las que se rea liza.— Pose
siones españolas.

5.
Portugal.— L ím ites, superficie y  po

blación.—  Puertos principales.—  Co
m ercio. con España.— Colonias portu 
guesas.— Idea general de las islas A zo 
res, Cabo Verde y  Madera.

6.
Francia.— L ím ites, superficie y  po

blación y  puertos principales.— Co
m ercio con España.— Departam entos 
fron terizos con España y  principa les 
v ías de comunicación entre uno y  o tra  
país.'

7.

B élg ica  y  Holanda.— L ím ites, super
ficie, población, puertos principales ~ -  
Com ercio con España.

'  ‘  • 8 .

Ing la terra .— Lím ites, superficie, p o -  
blación, puertos.— Com ercio cen E s
paña.

9.

A lem ania.— L im ite s , . superficie, p o
blación, puertos.— Com ercio .con E s
paña.

10,

Austria  H ungría y Checoeslovaquia. 
L ím ites, superficie, población, puerto-s. 
Com ercio con España.

\
11.

Ita lia  y  Suiza.— Lím ites, superficie, 
población, puerlos de Italia.-— Com er
cio con España. . ■

12.
r fina.mia.rea, Suecia, y N oruega.— L í 

m ites, superficie, población, puertos.—  
Com ercio con España.

13.

Rusia, F iland ia, Ukrania. y  Polon ia. 
L ím ites , superficie, población, pu er
to*.— Com ercio con España.— Estonia 
y  L ituan ia

14.
'Turquía y  Grecia.— L ím ites, super

ficie, población, puertos. —  Com ercia 
con España.

15.

‘Rumania, B u lgaria  y  Yugoeslavia .—  
L (n ii tes, superUeic, población, p u e r-  
tos — Comercio con España.

_ 16. ...

1 Asía.— L í mi tes y  superficie.— Cos^: 
tas, cabos, golfas, estrechos, islas y  
p e n ín s u la s € h  ina.—  L ím ites , su p e iv  
fie ie, puertos,— Com ercio con España*
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17.
Rusia asiática.—Límites y superfi

cie de la SiLeria, Turquestán y Transr 
caucasia.—Puertos.—Turquía asiática. 
Límites, superficie, población, puertos.

18.
Japón.—Situación, superficie, pobla

ción, puertos.—Importancia política y 
comercial del Japón.—Corea.—Situa
ción, extensión y capital.

19.
Indos-tán e Indochina.—Límites^ y 

superficie.—Posiciones inglesas.—Ca
pitales y puertos.—Posesiones france
sas.—Capitales y puertos.—Posesiones 
portuguesas.-—Capitales y puertos.

2.0 .

Irán y Arabia.—Límites y superfi
cie.— Afghanistán.— Situación y ex
tensión.—Persia.—Límites y superfi
cie, puertos.—División de la Arabia. 
Puertos importantes.

<21.
Africa.—Límites y superficie.—Cos

tas, cabos, golfos, islas.—Ríos y ma
res que desembocan.—División geo
gráfica.—Marruecos.—Límites, super
ficie y puertos.—Comercio con España,.

22. •

Africa inglesa.—Colonias y Protec
torados ingleses.—Situación de cada 
uno de ellos.'—Capitales y puertos. 
Descripción de la región deí Ni lo y del 
Canal de Suez.

23 .

Africa francesa.—Colonias y Pro
tectorados de Francia.-—Situación de 
cada uno.— Puertos principales.—Es
tado libre del Congo.—Límites, su
perficie.—Capital y puertos más im 
pon antes. o %

Africa portuguesa.—Situación y po
blación d u la s  diversas colonias po r
tuguesas—Capitales y puertos.—Afri
ca española.—Situación y población 
de las colonias españolas.-—-Puertos. 
Africa italiana.— Colonias, capitales y 
puertos.

25 .

América septentrienal.—Límites, .su
perficie, costas, cabos, penínsulas y 
es ir ech os —Divi sión geográfica.—Idea 
pancral de las tierras árticas y de la 
Groenlandia.

26 .

Confederación del Canadá.—Límites, 
superficie, capital y puertos impor
tantes! ;i! ’’

27 . •

Estados TJni dos.—Límites y super-^ 
ficie.— Puertos.— Comercio con Es
paña.- . .. ..

- 28 .

Méjico y América Central.—Méjico. 
Límites y superficie, puertos.~7^iéB;' 
rica Central .-—-Estados que l&yfóxmm: 
Situación y superficie.—Capjlates y  
puertos.—Comercio con Empapa:

29.
América meridional.—Límites, su

perficie, costas, golfos, estrechos y ca
bos.—Panamá, Colombia y Venezuela: 
Límites, superficie, capitales y puer
tos.-—Comercio con España.

30.
Ecuador.—Perú, Bodivia y Chile — 

Límites y superficie. — Capitales y 
puertos.

31.
Brasil, Paraguay y Ouayanas.—Lí

mites, superficie.—Capitales y puer
tos.

32.
Argentina y Uruguay.—Limites y 

superficie.—Capitales y puertos.—Co
mercio con España.

33.
Islas de América.—Enumeración de 

las situadas en el Norte y Sur.—Paí
ses a que pertenecen.—Antillas.—Di
visión.—Situación y superficie de Cu
ba, Puerto Rico, Santo Domingo y Ja
maica.—Capitales y puertos.—Enu
meración de las pequeñas Antillas.— 
Países a que pertenecen y puertos 
principales.-—Comercio con España.

. 34. _ -
Oceanía.—Situación geográfica y ex

tensión.—Mares y estrechos.—DivD 
sión geográfica.—Principales archi
piélagos de la Malasia y naciones a 
que pertenecen.—Capitales y puertos. 
Principales archipiélagos de la Mela
nesia, Polinesia y Micronesia.—Na
ciones a que pertenecen, puertos im
portantes.—Australia.—Su división.—- 
Capitales y puertos.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1.
Acepciones de la palabra Adminis

tración.—Administración del Estado. 
Administración pública.—Los servi
cios públicos.

2.
Consideración científica y legal del 

Derecho administrativo.—Ciencias au
xiliares.

3.
Relación del Derecho administrati

vo con las ciencias jurídicas.—Con el 
Derecho internacional, penal, civil, 
mercantí] y procesal.—Relaciones con 
las ciencias no jurídicas.

4. ■-
Fuentes del Derecho administrativo. 

La costumbre como fuente del Dere
cho.

5 .

Leyes y reglamentos.—Sus clases.

6- :
Preceptos administrativos: Reales 

decretos, Reales órdenes, órdenes, cir
culares, ■ 7.
. jurisprudencia administrativa— Co
dificación administrativa.

8.
Personalidad de üa Administración. 

La Administración considerada como 
poder del Estado y como función.

9.
La Administración pública como 

persona jurídica.—Actuación privada 
de la Administración.—Personas ano-* 
rales de derecho público.—Personas? 
privadas: su actuación administrativa.

10.
Fines de la Administración.—Acti

vidad jurídica y actividad técnica.

11.
Actos de Gobierno.—Actos de Auto-V 

ridad y de gestión.—Unilaterales y ) 
bilaterales.—Ejecutivos,  ̂ reglados y 
discrecio,nales.~--J urisdiccionales.

12. j
Potestad reglamentaria: su naturas 

lieza y límites.—Potestad de mando.—* 
Potestad correctiva y disciplinaria.

13.
Noción del servicio público.—El 

servicio y la gestión privada.—El ser-* 
vicio y la gestión pública.—Nacionali- 
zación y socialización de servicios.

14.
Contratos denominados de obras y 

servicios públicos: su naturaleza ju
rídica y su regulación.

15. i
Medios personales y materiales de 

la Administración.—Organos adminis
trativos; variedad de ellos.

16.
Organos activos, consultivos y delte 

berantes.
17.

Funcionarios, empleados, autorida
des, agentes.—Clasificación de los fun
cionarios.

18.
Relación de los funcionarios coii lá 

Administración.—Condiciones de ca
pacidad exigidas para el .desempeño 
de cargos óúblicos;—Procedimientos 
para la designación de las personas 
que han ;de desempeñar las funcione* 
públicas.

19.
Estatuto de funcionarios.—Debere*.

de los mismos.—Responsabilidad.

20. |
Derechos de los funcionarios.—Ho  ̂

ñores y consideraciones.—Retribución.; 
Ascensos.—rlnaanovilidad.

21.
Clases Pasivas.—Cesantías, jubila- , 

clones, pensiones de Montepío y del' 
Tesoro, pagas de supervivencia, pen- ; 
siones especiales. \

22.
Prestaciones personales obligatorias. 

Servicio civil ónligatorio.—Idem mili
tar y naval.
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V, 23.

¡ Pre$teciones< -de cosas, temporales y 
|Mtea¿ ti v &s ̂—Servidumbres pábl icas,— 
•principios generailes.

£4. *
■> Gonoesión dé servicias püMicos.--* 
fu  naturaleza jurídica.

/ 25.
, Jerarquía administrativa. — Condi- 
j. jolones esenciales de la misma.—La 
l> supremacía y la .subordinación jerár- 
í ¡Juica,
; ' 26. 1 * ■

División territorial,—División del 
territorio en España.—División adimi- 

; üMrativa general y divisiones espe  ̂
¡Mates.

27.
Procedimiento administrativo.—Vía 

gubernativa y vía contenciosa.

•2.8 i ■

Jurisdicción; gubernativa.—Diversas

5' lases- de recursos en defensa de los 
erechos de los particulares.

■ ■■ ' ó : -  2 ^.

Jurisdicción1 contenciosa.—-Su natíi- 
íaleza.—Aspectos subjetivo y objeti
vo de la materia contenciosa.:—Reso
luciones de los Tribunales contencio- 
ftos, su ejecución y efectos jurídicos.

30.

Responsabilidad directa de la Admi- 
histración con ocasión de realización 
jjfe servicios públicos.—Responsabili
dad indirecta en caso de falte, coimeti- 
wi por * f  uncionariois.

31.
El Jefe del Estado.—Régimen pre- 

; feteacial y de Gabine tec^-EL Jefe del) 
Ipstedo en España.— Sus atribuciones 

,jy ejercicios de ellas.

32.

| Los Ministros.— Nombramientos y 
toariación de los mismos.— Consejo 
Sto Ministros,—Responsabilidad ¡minis- 
.fcríal; procedimientos para hacerla 
lectiva.

33.

$uteecreiarios .—Directores genera'-: 
te.wNatumleaa de estos cargos.

34.

Consejo de. Eatedo,-^Gonsejp en 
pleno.—  Comisión permanente.— Sec
ción ís.—Otros Cuerpos consultivos dé 
te Administración Central.

35.

Cáébérnad«é$- 
*p y atribuciones- dé tos mismos.—De- 
'Veces y ‘ responsabilidad.—Recursos 
Sortra sus decisiones.

• .  ;; S6. íf

Sucinte idea de ia organización de
fes Diputaciones provinciales.

- ; ?7*, ... '

Ífewnía. idea denla . de
Me Ayuntemientps. .•

38.

Régimen administrativo de las po* 
sesiones españolas del- Africa occiden- 
tate Mdilk^ Ceuta y mm.; de infcericia, 
en Marruecosv

39

Organización del Instituto GeográíL 
co y Estadístico'.

40.

Libertad personal; ideas generales.— 
Pasaportes y cédulas personales.—Uso 
de armas..— Detenidos, presos y pro
cesados. u

41.
Libertad de residencia.—Inmigra-: 

ción.—Emigración.

. 4 2 ..

Organización administrativa del su
fragio en Eslpaña.— Censo electoral.— 
Operaciones preparatorias de la' elec-: 
qidñ;-^Vb%áiCión: y- éserutínio.. -

• ' . ,A ; • 43. ;
•í Distinción de la propiedad pública 

y de la privada diesde el punto de vis
ta administrativa.

44.
Dominio de las aguas del mar litoral 

y sus! playas.—Puertos.—Construcción 
y administración de los puertos.

45.

Beneficencia pública y privada.— 
Establecimientos públicos de benefi
cencia, generales, provinciales y mu
nicipales.

46.
Beneficencia particular.—Patronos y 

administradores.
■47.

' Hacienda pública.— Su noción.

48.

Hacienda del Estado-Gastos que 
realiza.—Ingresos, patrimonio, tribu-: 
tos, crédito.

49.
. Gastos e ingresos del .Estado espa

ñol.—-Organización administrativa de 
la Hacienda española.

Sumaria idea dé ía orgwiz ación de 
las HaMendaS' locales,

LEGISLACION Y  ABMNISTRACION SANI
TARIA.

1.
Historia de la legislacaón sanitaria 

española.
2.

Organizacíte sanitaria actual en ¡Es
paña.—Ministerio de la Gobernación. 
Dirección general de Sanidad; Real de
creta -de¿ 2St da Ufébrqro <• 19É2i--*Gr-
g a n i i mwi ; ^

3.
Insjpecdé® iw iw ai de Sani^d eiete- 

níoi; —'Eunciones. le están

mendadas.—Organismos que de ella 
dependen.

4.
Inspección general de Sanidad inte

rior.—Funciones que le, están* enco
mendadas.—Organismos que de ella 
dependen.

5.
Inspección general de Instituciones 

sanitarias.—Funciones que le estári 
encomendadas.—Organismos que de 
ella dependen.

6.

Organos consultivos de la Sanidad. 
Real Consejo.—Juntas provinciales y 
¡municipales de Sanidad.—Real Acade
mia de Medicina.

7.
Función- que a los Gobernadores ci

viles encomienda el Reglamento de 
Sanidad exterior vigente, modificado 
por Real decreto de 3(0 de Marzo de 
1920.—Atribuciones sanitarias de los 
Gobernadores y Alcaldes en lo que 
afecta a Sanidad exterior.

8. .
Directores de Estaciones sanitarias 

de puertos y .fronteras.—Su jurisdio-: 
ción, funciones y atribuciones.—Ins
pectores de Distritos sanitarios marí
timos.

9,
Subdirectores de Estaciones sanita

rias de puertos.—Funciones y atribu
ciones.—Módicos habilitados.

10.
Secretarios intérpretes de Sanidad 

exterior.— Funciones y atribuciones.

11.
Personal subalterno de Sanidad exs 

terior.—Funciones y obligaciones.

12.'
Relaciones de los Secretarios intér

pretes con el distinto personal que in
tegra la plantilla de una Estación sa
nitaria.

13.
Inspectores provinciales de Sanidad, 

Su jurisdicción, funciones y atribu
ciones.—Subdelegados de Medicina, 
Farmacia] y Veterinaria.—Inspectores 
municipales de Sanidad.— Subinspec
tores municipales de Odontología.

14.
Instituto de Higiene de Alfonso XIII, 

Real decreto' de 3 de Octubre de 1916* 
Brigada sanitaria central.—Real oav 
den de 18 de Noviembre de 1921 —  
Brigadas sanitarias provinciales.—Real 
orden de 28 de Junio de 1921.

15.
Ley orgánica de Sanidad.— Parte dé 

olla que debe considerarse, práctica
mente, como vigente.

10. -  ;
-llsfiaeaMW ^

3 á$ Marzo de 'm fu w id é  fnsr
bRtel decreto de 30 de Marzo de .1920.
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[Objeto y; f^ncipíos •gw&mles fie los 
servicio® $& Btófiád exterior;—Direc^ 
ción y organización de la B&nidad ex
terior.

17. '
Reglamento. — Distrito® sanitarios, 

lazaretos.—Real orden de 7 de Agosto 
de 1915.—Estaciones sanitarias y puer-, 
tosí habilltados.—Funciones sanitaria® 
d-e los Oénsules, Vicecónsulés y Agen
tes consulares españoles.

18.
Reglamento.—Patentes.—DerMficados 

.¡consulares de Sanidad.—-Visados.

19. ■ ■ ’
" Reglamieñtdr-JIdsposiciones vigente® 
pobre higiene y salubridad do los bar- 
feos.—Policía sanitaria referente a los 
J>anoos durante .su permanencia en 
puertos.
; 20.
-; Reglamentó.—Medidas sanitarias ré- 
jfierentes a los barcos a la salida de los 
¡pu ertos.—Lircular de 18 de Enero de 
$1919.—Medidas sanitarias durante la 
Jravesia.—Medidas sanitarias en las 
arribadas, esicalas y comunicaciones,

‘ ' >■ /  21* - ■ ' ■■ ■■■ V
Regí amento .—Medida® iaMtar ias etí- 

Jos puertas de llegada.—Clasificación 
’ pe buques desde el punto de vista sa=? 
gitano.

20.
Reg' amonto.—Régimen sanitario1 dé 

,Jos barcos por /enfermedades infeccio
nas: circular de 2)9 de Mayo de 1916. 
Real orden de 27 de Marzo de 1918. 

ffteal orden de 2 de Febrero de 1920. 
pircular de 9 de Mayo de 1920..—Real 
ferden de 25 de Mayo de 1920.

28. -
_ Reglamento.—Régimen sanitario rdé 

,|ds barcos por peste.—Real orden de 
$7 de Noviembre de 1921.—Real orden 
■$ie 23 de Febrero de 1922.—-Real orden 
Me 31 de Julio de 1922.—Circular dé 
|5 de Abril de 1924.

24. .
Reglamenté.—R%imeii sanitario de 

tés barcos por cólera.

25.
Reglamento.—Régimen Sanitario dé 

|fes barcos por fiebre amarilla.-*4H$- 
lülar de 4 de Mayo de 1,915.

26.
Reglamento*—DisposMonés vigente 

.-.i obré vwunafciónr anMvariólica de fci-
f|uiantés y
,;27 de Septiembre de 1921,

; í - ; *7.'r <
, . Réglametítd.--iStoidtó dé fronteras, 
á&rgaaiizacidn y ifdácionanniíBnto de las 
«stiacionés sanáéar» tee s íre s .—-Bér̂  
Licios sanitarios permanentes de £q* 
'frooarriles.—Idem en casos de épide- 
: ma,r~Real orden y Real decreto de 14 
lié Junio de 1924,

■ ; :
Reglamento.—^É>!spdsiciéáés vigentes 

sobre desinfección, importación y 
tránsito de mercancías y equipajes. 
Derechos sanitarios én oen
los servicios de Sanidad exterior.

29-. ‘
Reglamiento.—Contratación de servi

cios, infracciones y penalidad.

36. ■■ “
Disposiciones vigentes sobré impor

tación, circulación y exportación dé 
trapos.—Real orden dé 3 de Mayo dé 
1922,

31. " I .
■Dispo^kibnós vigentes sobre Policía 

mortuoria,
32.

Ley de Emigración f  Reglarnténté 
para su ejecución.—Relaciones de Sa
nidad exterior con emigración.

33. '
Convenios sanitarios Internacionales 

anteriores al de París de 1903.,

34. ■ '
Cohvé&io^ da París

de 1903 y 1912. /, -
’ i.;, ' 35. b;; ; / V  v y

Oficina internacional sanitaria de 
París.—Comité y organización sanita* 
ria dé Higiene de la Sociedad de las 
Naciones.—Organización internacional 
de la Cruz Roja.

36.
Consejos sanitarios internacionales 

de Egipto, Constantinopla, ;Tánger y 
Teherán.

37,
Convenio sanitario éntre España y 

Portugal, que empezó a regir en 1 de 
Agosto de 1921.—Organización sani
taria de Portugal.

38;
Nociones sobre legislación sanitaria 

de ios principales países de Europa,

39.
Néciofíés sobre legisteiófi 

de los principales países; de Am M m

0¿  V ■

Estatuto le  8 dé Mansé
0é 1924.—Stí estudié stótórfé* es l 
come el de lo r diferentes Reglamentos

41;
|í6ÍRDalS' y ,fiÉtoltós- a rqu8j{dóbéíi tikr. 

Jetarse íés ó^edieribs «wtaíinistrati- 
yos. " .

, : . 42,.
Interrogatorio que debe tócense al 

Capitán é Mtofcodéí .terco para re- 
<K>nodmiento del ndéme.

43.
¡Tarifa de derechos sanitarios con

arreglo al vigente Regteimento de Ba* 
nMad exterior.

44. v
Estadística smitaria.—Quiénes tíe~ 

inen obligación de proporcionar los da
tos csfadisticO'S.

¡ COOTABILIDAI), . •

1. : •
'Qué se entiende por contabilidad.— 

Q̂oó es cuenta.—Manera de éistinguái* 
cuándo una cuenta es deudora y cuán
do acreedora.—-Significado de las pa
labras deudor, adeudar y  débito; 
acreedor., acreditar y crédito.

2.
Estatuto del Tribunal Supremo de 

la Hacienda pública, aprobado por 
Real decreto de 17 de Junio de 1924,

3.
Presupuestos del Estado.—C oncepta. 

legal de los m ism os.—D uración y p ró 
rroga .— P artes en  que se dividen los 
p resupuestos de los D epartam entos 
m in iste ria les.

4.
Forma de llevar la contabilidad del 

Estafio.—Número de cuentas que fie? 
ben JoríMUlarsei áenomináéión de las 
mismas y finalidad de Cada una de- 
ellas. -

5.
Libramientos a-, justificar.—Casos.. en . 

que se expiden.—Plazos- para justifi
carlos.-—Penalidades tque se imponetí 
a los contrayentores.

6.
RequisitOiS que se precisan  p a ra  p a

gar obligaciones reconocidas y liq u i
dadas .— Procedim ientos que deben se
gu irse  por pagos* indebidos.—Ju stifi
cación de libram ientos.

7.
Procedimientos para realizar gastos 

que no tienen crédito legislativo.— 
EnmneraGlón de los recursos con que 
se cubren los suplementos de crédito 
y los créditos extraordinarios.

8,
Relaciones de resultas; ejercicios 

cerrados; definición dé amibos concep
tos.—Impuesto dé utilidades; tarifa d€ 
descuentos por jornales, haberes, gra
tificaciones, dietas y otros emolumien- 
tofc.

9.
SVonnbi’amjiento y óbligaciones de loe 

tfabilüados; nóminas , jusMcacifei 
ciérre y formación de las ./mismas.— 
í ’idniimd&des: para el pago <& haberes 
develado® a lo» herederee de rtocié^ 
narios fedietódos.

■ .V . . . íA
D íé t e  que Corréépohdén & 16  ̂

éiónaríós dé Sáñidád, ségñn sb éáté  ̂
goría, por comisiones o sérviciés qúe 
deben prestar fuera del lugar de au 
residencia.—Modo de rendir la cuenta* 
Descuentos.

11.
Cobro de derechos por expedición de
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( patentes.—Cuantf a de estos defechos 
' y  circunstancias en que se hacen efec- 
. tivos.—Libros de cuentas de adeudos 
sanitarios.—Papeleta de adeudo sani- 

, tario.—Forma en que debe estar re 
dactada. ; > :

12. ' . ; , ■
Libro diario de los ingresos y gas

tos referentes el material dé Secreta
r í a  en las estaciones sanitarias.—Libro 
' de cuenta y.razón de la consignación^ 
jjara material de {secretaría y éntrete- 
'nimienlo del material náutico, edifi
cios, plantaciones y demás materia! de 
las estaciones especiales con lazareto 
anejo.—Cuenta trimestral de la con
signación para atender a los gastos del 
referido material.

. '13. ■ ‘ ; ‘
Libro permanente inventario de los 

muebles y efectos de la dependencia. 
Recaudación de los derechos sanita
rios, ingreso en las Aduanas y íorma- 
lización de cuentas. ,

• - 14. • v :
Contratos para toda clase de. servi

cios y obras públicas por cuenta del 
Estado. — Excepciones. •— Condiciones 
que deben reunir las subastas.'—Casos ' 
en que han de celebrarse una y dos 
subastas simultáneas y ante quién han 
de tener lugar.

15. ;
Anuncio, pliego de condiciones -y re- 

quisitos que deben tener éstos.—Pro
cedimientos en' el caso de que el re
matante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura y efectos de la resol u- 

, ción—-Contratos que quedan excep
tuados de las solemnidad-es ¡de subas
tas y remates públicos—Pliego de

• condiciones y garantías que en estos
• casos haya de prestar el contratista.-— 
Responsabilidades de los contratistas 

•por falta de ciimjplimiento a lo esta
blecido en los pliegos de condiciones. 
•Manera de hacerse la compra de efec
tos para los servicios y quedar aquélla 
justificada.—Adquisición de edificios 
por cuenta del Estado.—TranAtación 
de éstos expedientes.

16.
Requisitos para la celebración de 

subastas en que el gasto que haya de 
producir el contrato exceda de ¿5.000 
pesetas.—Casos en que deben elevarse 

. a escritura pública los contratos cele
brados mediante subasta o concurso.

17.
Personas que intervienen en la for- 

malización de los contratos, presu-
Í>uesto y. actas de recepción de todas 
as obras y servicios sanitarios.—Fór- 

Vnula que se usa §n la formación de 
, los contratos y actas de recepción.— 
Devolución del remanente de los res- 

: guardo# de depósito de la fianza, una 
yez cumplido el servicio contratado.
.■ SSL Subsecretario, F. Murillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
PREMIO HISPANOAMERICANO

En cumplimiento de lo que dispo
ne la . Institución del Premio Hispa- 
noamericano, creado por . acuerdo de 
la Academia de la Historia en 10 de 
Octubre de 1919 p a ra . solemnizar la 
“Fiesta de la Raza”, se abre un con
curso para premiar »1 presente año 
de 1925 la mejor obra que a él se 
presente sobre Historia o Geografía, 
en el más amplio concepto de estas 
ciencias, de países de,la América es
pañola o Filipinas, • en el período 
comprendido entre el descubrimien
to y la independencia de la América 
continental española, bajo, las si
guientes condiciones:

l*a El premio estará limitado a 
los autores de nacionalidad hispano
americana, y consistirá en una me
dalla de oro y tí tu Jo de Correspon
diente de la Academia.

2.* Las obras que opten a él ha
brán de ser origínales, estar escritas 
en lengua .castellana y que' hayan 
visto la luz pública en los años 1920 
a l 9*24, ambos inclusive, debiendo 
enviar de ellas sus autores tres .ejem-, 
piares a la Secretaría de la Acade
mia, calle de León, núm .-21.

El plazo de admisión terminará el 
30 de Junio del corriente año, a las 
cinco de la tarde.

3.a El día 12 de Octubre de 1925 
se publicará el fallo de la Academia.

Madrid, 24 de Enero de 1925.—Por 
acuerdo de la Academia,, el Secreta
rio interino, Vicente. Castañeda.

BIBLIOTECA NACIONAL
Conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento para el régimen y ser
vicio de las Bibliotecas públicas del 
Estado, aprobado por Ileal decreto 
de 18 de Octubre de 1901, la Biblio
teca Nacional adjudicará en el año 
corriente dos premios, en las con
diciones. siguientes.:
: Uno de 2.000 pesetas al autor es
pañol o hispanoamericano do la 
colección m ejor y más num erosa de 
artículos bibliográñco-biográficos 
relativos a escritores españoles o 
hispanoam ericanos."

Estos artículos deberán ser ori
ginales, o contener .datos nuevos e 
im portantes respecto a los autores 
ya conocidos 'qué figuran en nues
tras  bibliográficas, y en uño y en 
otro caso se indicarán las fuentes 
de donde se hayan sacado las no ti
cias a que se refieran los m encio
nados artículos.

Otro premio de 1.500 pesetas al 
au tor español o h ispanoam erica
no que presente en mayor número 
y con superior desempeño, mono
grafías de lite ra tu ra  española o 
hispanoam ericana, o se,a coleccio
nes de artículos bibliográfieójs - ;cfe 
un género, comb un catálogo de 
obras sin nombre de au tor; otro de

los que han escrito sobre un ram o 
ó punto  de historia, sobre una cien
cia, sobre artes y  oficios, usos v 
costumbres, o cualquier trabajo de 
especie análoga, entendiéndose que 
estas obras han de ser asimismo 
originales o contener gran núm ero 
de noticias nuevas.

Las obras prem iadas serán p ro
piedad del Estado, quien las publi
cará a medida que lo consientan 
las cantidades presupuestas para  
este objeto.

El autor tendrá derecho a 300 
ejemplares de su obra.

Los trabajos que aspiren a éstos 
premios han de estar redactados en 
castellano, en estilo literario y  con 
lenguaje castizo y  propio, y  se han 
de entregar completos, m anuscri
tos o escritos a m áquina y encua
dernados.

Los que no reúnan estas condi
ciones deberán ser, desde luego, re
chazados por la Secretaría de la Bi
blioteca.

Los autores que no quieran re 
velar sus nombres podrán conser
var el anónimo, adoptando un lema 
cualquiera que distinga su escrito 
de los demás que se presenten al 
concurso. .

No podrán optar a los premios 
las personas que por razón del car
go que desempeñan en la Biblioteca 
tengan que form ar parte delj T ri
bunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los 
opositores hasta  el último día de 
Marzo del corriente año, debiendo 
quedar entregados en la Biblioteca 
Nacional antes de la cinco y media 
de la tarde del referido día, con 
Jsobre dirigido al Secretario de la  
misma, del cual, o de la persona ai 
efecto encargada, recogerán los in 
teresados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores p re
miados se publicarán en la Ga c e t a  
d é  Ma d r id , y  a l frente de las res
pectivas Memorias cuando se im 
priman.

Guando no se adjudiquen los p re
mios, porque las obras presentadas 
no lo merezcan, se anunciará tam 
bién en. el periódico oficial para qué 
sus autores sepan que pueden re 
cogerlas.

No podrán optar al premio, por 
importantes que sean, los trabajos que 
puedan considerarse como meros com
plementos de otros ya premiados por 
la Biblioteca; pero el Director de la 
misma podrá adquirirlos, previo el 
aprecio de su valor por la Junta dé 
gobierno,, para comprenderlos y u ti
lizarlos en la publicación de las res
pectivas obras premiadas, o en sus 
'reimpresiones.

Los trabajos presentados en la Se
cretaría no podrán ser retirados antes 
que recaiga la aprobación de la Su
perioridad sobre los acuerdos del Ju 
rado.

Madrid, 15 de Enero de 1925.—De 
orden del ilustrfsimo señor Director, 
el Secretario, Alvaro Gil Albacete.


